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I. PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Descripción sucinta de los regímenes

1. Los productos que se enuncian más adelante están sujetos a un régimen de licencias
automáticas de importación, administrado por el Ministerio de Agricultura.  El régimen de licencias
automáticas aplicable a los productos alimenticios se rige por la Resolución Nº 268 del Gobierno,
sobre los procedimientos de reglamentación de las importaciones y las exportaciones en la República
de Lituania, de 24 de marzo de 1997, la Orden Nº 240 del Ministerio de Agricultura, sobre el
procedimiento de expedición de licencias automáticas para la importación y la exportación de
productos alimenticios y agropecuarios, de 9 de noviembre de 1998, y la Resolución Nº 264 del
Gobierno, sobre el régimen azucarero, de 7 de marzo de 2001.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. Las importaciones de productos alimenticios están sujetas al trámite de licencias automáticas,
aplicable a los productos siguientes:

- Desde el 1º de febrero de 1999, a las importaciones de carne de animales de la
especie bovina (SA 02.01-02.02), carne de animales de la especie porcina (SA 02.03),
carnes y despojos comestibles (SA 02.06, 02.10), carne y despojos comestibles de
aves (SA 02.07), pescado (SA 03.02-03.03), cereales (SA 1001.90-1004.00.00.0),
alforfón (SA 1008.10.00.0), productos de la molinería, malta, almidón y fécula,
inulina, gluten de trigo (SA 1001.00-11.06, 11.08, 1109.00.00.0), aceites de nabo
(de nabina), colza o mostaza (SA 15.14), margarina (SA 15.17), conservas de carne
(SA 16.02), conservas de pescado (SA 16.04) y productos no sujetos al régimen del
azúcar establecido por el Gobierno (SA 1702.11.00.0, 1702.19.00.0, 1702.30.51.0
-1702.30.99.0, 1702.40.90.0, 1702.50.00.0, 1702.90.10.0, 1702.90.50.0,
1702.90.70.0, 1702.90.79.0).

- Desde el 1º de mayo de 2001, a las importaciones de flores cortadas frescas
(SA 0603.10), patatas (papas) (SA 0701.90), tomates (SA 07.00.00.2-0702.00.00.6),
cebollas (SA 0703.10.19.0), las demás coles (0704.90.10.0), zanahorias, nabos
(SA 0706.10.00.0), pepinos (0707.00.05.2-0707.00.05.5), setas (SA 0709.51.10.0) y
manzanas (SA 0808.10.10.0, 0808.10.20.1, 0808.10.20.4-0808.10.50.1, 0808.10.50.4
-0808.10.90.1, 0808.10.90.4).

- Desde el 1º de julio de 2001, a las importaciones de productos sujetos al régimen
azucarero establecido mediante la Resolución Nº 264 del Gobierno, de 7 de marzo
de 2002 (SA 1212.91, 1212.92.00.0, 1701, 1702.20, 1702.60.95, 1702.90.99,
1702.90.60, 1702.90.71, 1702.30.10.0, 1702.40.10, 1702.60.10, 1702.90.30,
1702.60.80, 1703, 2106.90.30, 2106.90.59, 2303.20).

3. El sistema se aplica a los productos alimenticios originarios y procedentes de todos los países.

4. El régimen de licencias se aplica únicamente con fines estadísticos.

5. El régimen de licencias automáticas de exportación se rige por la Orden Nº 240 del Ministerio
de Agricultura, sobre el procedimiento de expedición de licencias automáticas para la importación y la
exportación de productos alimenticios y agropecuarios, de 9 de noviembre de 1998, publicada en el
Boletín Oficial ("Valstybes zinios") Nº 98-2730, 1998.  Esa Orden se basa en la Resolución Nº 268
del Gobierno, sobre los procedimientos de reglamentación de las importaciones y las exportaciones en
la República de Lituania, de 24 de marzo de 1997, publicada en el Boletín Oficial ("Valstybes zinios")
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Nº 27-645, 1997.  En 2001, el régimen de licencias automáticas se complementó con la Resolución
Nº 264 del Gobierno, sobre el régimen azucarero, de 7 de marzo de 2001, publicada en el Boletín
Oficial ("Valstybes zinios") Nº 21-702, 2001.  Como el sistema está sujeto a reglamentación
gubernamental, el Gobierno está facultado para suprimirlo sin necesidad de modificaciones
legislativas.  El aviso de tal medida se publica en el Boletín Oficial.

Procedimientos

6. No se aplican restricciones a la cantidad o al valor.

7. a)-b) Corresponde al solicitante decidir en qué momento solicitará la licencia, teniendo en
cuenta que el documento se expedirá en un plazo máximo de 10 días hábiles contados
a partir de la fecha de recepción de la solicitud.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador sólo tiene que dirigirse a un órgano administrativo en relación con su
solicitud, a saber, al Ministerio de Agricultura.

8. Una solicitud de licencia sólo puede denegarse si no cumple los criterios ordinarios.  Las
causas de la denegación deben comunicarse por escrito al solicitante.  En caso de denegarse una
licencia, el solicitante tiene derecho a interponer recurso con arreglo al procedimiento establecido por
la legislación.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones pueden solicitar licencias de importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. En la solicitud de licencia se debe consignar el nombre, la dirección, el número de teléfono y
fax del solicitante, el número del registro mercantil o el código de identidad o de registro de las
asociaciones sin fines de lucro y las fundaciones, la lista de productos, los códigos del SA, la cantidad
y el precio de los productos alimenticios, el modo de compra y el país de procedencia de los productos
importados.

Para obtener la licencia, el importador deberá presentar el formulario de solicitud
acompañado de los documentos siguientes:

• una copia del certificado de registro mercantil si se trata de una empresa que ya está
funcionando;

• una copia del certificado de registro de importadores de productos alimenticios;

• sendas copias de la escritura de constitución y del certificado de registro cuando se
trata de asociaciones y fundaciones sin fines de lucro;

• un certificado de la oficina local de aduanas en que se formulen las conclusiones
relativas al cumplimiento de obligaciones;

• una copia del contrato firmado por el interlocutor extranjero.
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Las licencias no se expedirán en caso de que:

• no se presente toda la documentación;

• no se devuelva la anterior licencia única, ya caducada;

• las entidades económicas tengan deudas pendientes con la administración de aduanas.

11. Al realizarse la importación, el importador deberá presentar la licencia de importación
expedida, así como la documentación general relativa a los trámites aduaneros.

12. Las licencias no están sujetas al pago de tasas o derechos administrativos.

13. No se exige ningún depósito ni adelanto en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. Las licencias tienen una validez de tres meses para cualquier tipo de productos alimenticios,
excepto para el pescado, en cuyo caso son válidas durante seis meses.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones no están sujetas a otros procedimientos administrativos previos, aparte del
trámite de la licencia de importación.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

II. PIENSOS

Descripción sucinta de los regímenes

1. La importación de piensos se rige por la Ley de Piensos, de 6 de abril de 2000, la Orden
Nº 364 del Ministerio de Agricultura, sobre el procedimiento de supervisión estatal de la calidad de
los piensos, de 21 de diciembre de 2000, y la Orden Nº 209 del Ministerio de Agricultura, sobre las
normas para introducir piensos en el mercado, de 30 de junio de 2000.  La administración de las
importaciones de piensos es competencia del Servicio Estatal de Bromatología y Veterinaria.  Sólo se
autoriza la importación de los piensos registrados en el Catálogo de Piensos.  Los únicos piensos que
pueden importarse en el mercado de Lituania son los enunciados en ese Catálogo y aprobados
mediante la Orden Nº 209 del Ministro de Agricultura, de 30 de junio de 2000.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. Los piensos, los complementos de piensos, las mezclas primarias y los piensos compuestos
deben registrarse.

3. El requisito se aplica a los piensos de cualquier origen y procedencia.
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4. El registro está destinado a la protección de la salud de las personas y los animales.

5. El registro de piensos se basa en la Ley de Piensos, de 6 de abril de 2000, publicada en el
Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº 34-952, 2000, y se rige por la Orden Nº 364 del Ministerio de
Agricultura, sobre el procedimiento de supervisión estatal de la calidad de los piensos, de 21 de
diciembre de 2000, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº I-20, 2001, y la Orden
Nº 209 del Ministerio de Agricultura, sobre las normas para introducir piensos en el mercado, de
30 de junio de 2000, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº 60-1787, 2000.

Procedimientos

6. No se aplican restricciones a la cantidad o al valor.

7. a)-b) Corresponde al solicitante decidir en qué momento solicitará el registro.

c) Las solicitudes de registro y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador sólo tiene que dirigirse a un órgano administrativo en relación con su
solicitud, a saber, al Servicio Estatal de Bromatología y Veterinaria.

8. Una solicitud de registro sólo puede denegarse si no cumple los criterios ordinarios.  En caso
de denegarse un registro, el solicitante tiene derecho a interponer recurso con arreglo al procedimiento
establecido por la legislación.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones pueden solicitar el registro.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. En la solicitud de licencia, que no tiene un formato determinado, se deberá consignar el
nombre, la dirección y el número del registro mercantil del importador, el nombre y el país del
fabricante de piensos, complementos de piensos, mezclas primarias y piensos compuestos;  y los
nombres, los números de teléfono y fax, y las direcciones de correo electrónico del director y de la
persona que servirá de enlace.  El importador deberá presentar, junto con la solicitud, el certificado de
conformidad y los demás documentos pertinentes relativos a los piensos importados.

11. Al realizarse la importación el importador deberá presentar los certificados de conformidad,
veterinarios y fitosanitarios, así como la documentación general relativa a los trámites aduaneros.

12. El registro no está sujeto al pago de tasas o derechos administrativos.

13. No se exige ningún depósito ni adelanto.

Condiciones de la expedición de licencias

14. La validez del registro de un producto tiene duración indefinida.

15. No existen sanciones por la no importación del producto registrado.

16. No procede.

17. El registro de piensos no está sujeto a otras condiciones.
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Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones no están sujetas a otros trámites administrativos, aparte del registro previo
a la importación de los piensos.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de los
productos que se van a importar.

III. SEMILLAS Y MATERIAL DE PROPAGACIÓN

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación de semillas y material de propagación se rige por la
Ley de producción de semillas, de 15 de noviembre de 2001, y la Resolución Nº 268 del Gobierno,
sobre los procedimientos de reglamentación de las importaciones y las exportaciones en la República
de Lituania, de 24 de marzo de 1997, y su administración es competencia del Servicio Estatal de
Semillas y Cereales del Ministerio de Agricultura.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. El régimen de licencias es aplicable a las semillas y el material de propagación de especies
vegetales agrícolas y hortícolas.  La importación de esos productos está sujeta a un régimen de
licencias automáticas si las semillas y el material de propagación se importan acompañados de un
certificado de la Asociación Internacional para la Prueba de Semillas (ISTA), y a un régimen de
licencias no automáticas cuando las semillas y el material de propagación se importan sin certificado
de la ISTA.

3. El sistema se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. La finalidad del régimen de licencias es garantizar un nivel de calidad mínimo de las semillas
y el material de propagación de especies vegetales agrícolas y hortícolas, y del material de cultivo.

5. El régimen de licencias de comercio de las semillas y el material de propagación se basa en la
Ley de producción de semillas, de 15 de noviembre de 2001, publicada en el Boletín Oficial
"Valstybes zinios" Nº 102-3623, 2001, y la Resolución Nº 268 del Gobierno, sobre los procedimientos
de reglamentación de las importaciones y las exportaciones en la República de Lituania, de 24 de
marzo de 1997, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº 27-645, 1997, y se rige por
ellas.

Procedimientos

6. No se aplican restricciones a la cantidad o al valor.

7. a)-b) Corresponde al solicitante decidir en qué momento solicitará la licencia, teniendo en
cuenta que el documento pertinente se expedirá en el plazo máximo de un mes.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador sólo tiene que dirigirse a un órgano administrativo en relación con su
solicitud, a saber, al Servicio Estatal de Semillas y Cereales del Ministerio de
Agricultura.
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8. Una solicitud de licencia sólo puede denegarse si no cumple los criterios ordinarios.  Las
causas de la denegación deben comunicarse por escrito al solicitante.  En caso de denegarse una
licencia, el solicitante tiene derecho a interponer recurso con arreglo al procedimiento establecido por
la legislación.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones pueden solicitar licencias.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. En la solicitud de licencia se debe consignar el nombre, la dirección, el número de teléfono y
fax del solicitante, el número del registro mercantil o el código de identidad o de registro de las
asociaciones sin fines de lucro y las fundaciones, la lista de productos, los códigos del SA, la cantidad
y el precio de los productos importados, el modo de compra y el país de procedencia de esos
productos.

El importador deberá acompañar la solicitud de los documentos siguientes:

• cuando se trate de especies vegetales sujetas a certificación, los lotes de semillas
importadas y los lotes de material de propagación o de cultivo se presentarán junto
con un certificado de la Asociación Internacional de Pruebas de Semillas (ISTA), un
certificado de la OCDE o un documento acreditativo expedido por la autoridad
encargada de la supervisión pública en el país exportador;

• cuando se trate de otras especies vegetales, se presentará un documento de control de
calidad expedido por la autoridad encargada de la supervisión pública en el país
exportador;

• el certificado de sanidad vegetal, el pasaporte fitosanitario o una copia de ellos
expedida por la autoridad encargada de la supervisión pública en el país exportador;

• el certificado fitosanitario.

11. Al realizarse la importación, el importador deberá presentar la licencia de importación
expedida, así como la documentación general relativa a los trámites aduaneros.

12. Las licencias no están sujetas al pago de tasas o derechos administrativos.

13. No se exige ningún depósito ni adelanto en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. La autoridad administrativa, es decir, el Servicio Estatal de Semillas y Cereales del Ministerio
de Agricultura, establece el período de validez de la licencia.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.
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Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones no están sujetas a otros procedimientos administrativos, aparte del trámite
de la licencia previo a la importación de semillas y material de propagación.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

IV. MATERIAL DE REPRODUCCIÓN

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación del material de reproducción se rige por la Resolución
Nº 268 del Gobierno, sobre los procedimientos de reglamentación de las importaciones y las
exportaciones en la República de Lituania, de 24 de marzo de 1997, y la Orden Nº 66 del Ministerio
de Agricultura, sobre el procedimiento para el reconocimiento de documentos que certifiquen que el
material de reproducción es de raza pura, de 20 de marzo de 2001, y su administración es competencia
del Servicio Estatal de Control Ganadero.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. De conformidad con la Orden Nº 66 del Ministerio de Agricultura, sobre el procedimiento
para el reconocimiento de documentos que certifiquen que el material de reproducción es de raza
pura, de 20 de marzo de 2001, el régimen de licencias se aplica a los animales reproductores
designados con los códigos del SA 0101.11.00.0, 0102.10, 0103.10.00.0, 0104.10.10, 0104.20.10.0, a
las aves reproductoras domésticas designadas con los códigos del SA 0105.11.91.1, 0105.11.99.1,
0105.12.00.1, 0105.19.20.1, 0105.19.90.1, y al semen y los embriones de toro, semental, verracos, y
ganado ovino y caprino designados con los códigos del SA 0511.10.00.0, y ex 0511.99.90.0.

3. Las importaciones del material de reproducción están sujetas al régimen de licencias no
automáticas.

4. El sistema se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

5. La finalidad del régimen de licencias es reglamentar la cría de animales de granja para
mejorar su calidad genética y rendimiento, crear bancos de material genético, aumentar la eficacia
económica de la cría de animales y obtener productos de calidad.

6. El régimen de licencias de importación del material de reproducción se basa en la Resolución
Nº 268 del Gobierno, sobre los procedimientos de reglamentación de las importaciones y las
exportaciones en la República de Lituania, de 24 de marzo de 1997, publicada en el Boletín Oficial
"Valstybes zinios" Nº 27-645, 1997, y se rige por la Orden Nº 66 del Ministerio de Agricultura, sobre
el procedimiento para el reconocimiento de documentos que certifiquen que el material de
reproducción es de raza pura, de 20 de marzo de 2001, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes
zinios" Nº 26-862, 2001.

Procedimientos

7. No se aplican restricciones a la cantidad o al valor.

8. a)-b) Corresponde al solicitante decidir en qué momento solicitará la licencia, teniendo en
cuenta que el documento pertinente se expedirá en el plazo máximo de cinco días
hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud.
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c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador sólo tiene que dirigirse a un órgano administrativo en relación con su
solicitud, a saber, el Servicio Estatal de Control Ganadero del Ministerio de
Agricultura.

9. Una solicitud de licencia sólo puede denegarse si no cumple los criterios ordinarios.  En caso
de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a interponer recurso con arreglo al
procedimiento establecido por la legislación.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

10. Todas las personas, empresas e instituciones pueden solicitar licencias de importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

11. En la solicitud de licencia, que no tiene un formato determinado, deberá consignarse el
nombre, la dirección y el número de registro del importador;  la finalidad de la importación (cría,
comercialización) de los animales, aves domésticas, semen de animales o embriones para
reproducción de raza pura;  y la cantidad de animales, aves domésticas, semen de animales o
embriones para reproducción cuya importación se solicita y sus códigos del SA.

La solicitud se acompañará de los documentos siguientes:  copia del contrato suscrito con un
interlocutor extranjero o la carta de intención y su traducción oficial al lituano;  una recomendación de
la correspondiente asociación de criadores u organización de reproducción;  y copia de los
certificados de pedigrí de los animales, las aves domésticas, el semen y los embriones de animales
para reproducción que se van a importar.

12. Al realizarse la importación, el importador deberá presentar la licencia de importación
expedida, así como la documentación general relativa a los trámites aduaneros.

13. Las licencias no están sujetas al pago de tasas o derechos administrativos.

14. No se exige ningún depósito ni adelanto en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

15. La licencia es un certificado no renovable expedido para determinado período de tiempo.

16. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

17. Las licencias no son transferibles entre importadores.

18. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

Otros requisitos en materia de procedimiento

19. Las importaciones no están sujetas a otros procedimientos administrativos previos, aparte del
trámite de la licencia de importación del material de reproducción.

20. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.
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V. PRODUCTOS DE PROTECCIÓN FITOSANITARIA

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación de los productos de protección fitosanitaria se rige por
la Ley de Protección Fitosanitaria, de 16 de diciembre de 1999, y la Resolución Nº 599 del Gobierno,
relativa a la aprobación de los reglamentos de cuarentena de especies vegetales para la importación y
exportación de productos de origen vegetal y su tránsito por el territorio de la República de Lituania,
de 3 de agosto de 1993, y su administración es competencia del Servicio Estatal de Protección
Fitosanitaria del Ministerio de Agricultura.  De acuerdo con la Ley de Protección Fitosanitaria, los
productos de protección fitosanitaria deberán ser inscritos por el Servicio Estatal de Protección
Fitosanitaria del Ministerio de Agricultura en el Registro Fitosanitario antes de su importación.  Sólo
podrán importarse los productos inscritos previamente.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. Las importaciones de productos de protección fitosanitaria están sujetas al régimen de
licencias automáticas, registro e inspección de cuarentena.  Los productos de protección fitosanitaria
deberán transportarse a través de puestos aduaneros en que existan servicios de cuarentena vegetal y
la inspección de cuarentena y el control aduanero de los productos se lleven a cabo conjuntamente.

Las medidas se aplican a los productos siguientes:

06.01 bulbos, cebollas, tubérculos, raíces tuberosas, brotes y rizomas, en reposo
vegetativo, en vegetación o en flor;  plantones, plantas y raíces de achicoria,
excepto las raíces de la partida Nº 12.123

06.02 las demás plantas vivas (incluidas las raíces), esquejes e injertos;  blanco de setas3

06.03 flores y capullos, cortados para ramos o adornos, frescos, secos, blanqueados,
teñidos, impregnados o preparados de otra forma3

06.04 follaje, hojas, ramas y demás partes de plantas, sin flores ni capullos, hierbas,
musgos y líquenes, para ramos o adornos, frescos, secos, blanqueados, teñidos,
impregnados o preparados de otra forma3

3. El sistema se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. La finalidad del registro, del régimen de licencias y de la inspección de cuarentena es evitar la
propagación de plagas agrícolas, enfermedades de las plantas y hierbas nocivas, y proporcionar a los
consumidores productos de protección fitosanitaria de calidad e inocuos para la salud.

5. El régimen de licencias de importación de los productos de protección fitosanitaria se basa en
la Ley de Protección Fitosanitaria, de 16 de diciembre de 1999, publicada en el Boletín Oficial
"Valstybes zinios" Nº 113-3285, 1999, y la Resolución Nº 599 del Gobierno, relativa a la aprobación
de los reglamentos de cuarentena de especies vegetales para la importación y exportación de
productos de origen vegetal y su tránsito por el territorio de la República de Lituania, de 3 de agosto
de 1993, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº 35-800, 1993, y se rige por ellas.

                                                     
3 Todos estos productos se importan en la República de Lituania conforme al artículo 5 de la

Resolución N° 599 del Gobierno, relativa a la aprobación de los reglamentos de cuarentena de especies
vegetales para la importación y exportación de productos de origen vegetal y su tránsito por el territorio de la
República de Lituania, de 3 de agosto de 1993.
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Procedimientos

6. No se aplican restricciones a la cantidad o al valor.

7. a)-b) Corresponde al solicitante decidir en qué momento solicitará la licencia, teniendo en
cuenta que el documento pertinente se expedirá en el plazo máximo de tres días
hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador sólo tiene que dirigirse a un órgano administrativo en relación con su
solicitud, a saber, el Servicio Estatal de Protección Fitosanitaria del Ministerio de
Agricultura.

8. Una solicitud de licencia sólo puede denegarse si no cumple los criterios ordinarios.  En caso
de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a interponer recurso con arreglo al
procedimiento establecido por la legislación.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones registradas como importadoras en el Servicio
Estatal de Protección Fitosanitaria pueden solicitar licencias de importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. En la solicitud de licencia, que no tiene un formato determinado, se debe consignar el
nombre, la dirección y el número de registro mercantil de los importadores, y la lista de productos de
protección fitosanitaria importados, con indicación de su cantidad y su código del SA.  La solicitud
deberá acompañarse del certificado fitosanitario expedido por el servicio de cuarentenas vegetales o
protección fitosanitaria del país exportador.

11. Al realizarse la importación, el importador deberá presentar la licencia de importación
expedida y el certificado fitosanitario, junto con los documentos generales relativos a los trámites
aduaneros.

12. Las licencias no están sujetas al pago de tasas o derechos administrativos.

13. No se exige ningún depósito ni adelanto en relación con la expedición de licencias, el registro
y la inspección de cuarentena.

Condiciones de la expedición de licencias

14. La licencia es un certificado no renovable expedido para determinado período de tiempo.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.
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Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones de productos de protección fitosanitaria no están sujetas a otros
procedimientos administrativos previos, aparte del registro, el trámite de la licencia de importación y
la inspección de cuarentena.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

VI. PRODUCTOS DE ORIGEN VEGETAL

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación de los productos de origen vegetal se rige por la
Resolución Nº 268 del Gobierno, sobre los procedimientos de reglamentación de las importaciones y
las exportaciones en la República de Lituania, de 24 de marzo de 1997 y la Resolución Nº 599 del
Gobierno, relativa a la aprobación de los reglamentos de cuarentena de especies vegetales para la
importación y exportación de productos de origen vegetal y su tránsito por el territorio de la
República de Lituania, de 3 de agosto de 1993, y su administración es competencia del Servicio
Estatal de Protección Fitosanitaria del Ministerio de Agricultura.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. Las importaciones de productos de origen vegetal están sujetas al régimen de licencias
automáticas e inspección de cuarentena.  Los productos de origen vegetal deberán transportarse a
través de puestos aduaneros en que existan servicios de cuarentena vegetal y la inspección de
cuarentena y el control aduanero de los productos se lleven a cabo conjuntamente.

Las medidas se aplican a los productos siguientes:

07.01 Patatas frescas o refrigeradas4

07.02 Tomates frescos o refrigerados4

07.03 Cebollas, chalotes, ajos, puerros y demás hortalizas aliáceas, frescos y refrigerados4

07.04 Coles, coliflores, coles rizadas, colinabos y productos comestibles similares del
género brassica, frescos o refrigerados

07.05 Lechugas y achicorias, frescas o refrigeradas

07.06 Zanahorias, nabos, remolachas para ensalada, salsifíes, apionabos, rábanos y raíces
comestibles similares, frescos o refrigerados4

07.07 Pepinos y pepinillos, frescos o refrigerados4

07.08 Legumbres, incluso desvainadas, frescas o refrigeradas4

                                                     
4 Todos estos productos se importan en la República de Lituania de conformidad con el artículo 5 de la

Resolución N° 599 del Gobierno, relativa a la aprobación de los reglamentos de cuarentena de especies
vegetales para la importación y exportación de productos de origen vegetal y su tránsito por el territorio de la
República de Lituania, de 3 de agosto de 1993.
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07.09 Las demás hortalizas frescas o refrigeradas4

07.11 Legumbres y hortalizas conservadas provisionalmente (por ejemplo:  con gas
sulfuroso o con agua salada sulforosa o adicionada de otras sustancias para dicha
conservación), pero todavía impropias para la alimentación en ese estado

07.12 Legumbres y hortalizas, secas, incluso en trozos o en rodajas o bien trituradas o
pulverizadas, pero sin otra preparación

07.13 Legumbres secas desvainadas, incluso mondadas o partidas4

07.14 Raíces de mandioca, arrurruz, salep, aguaturmas (patacas), batatas y raíces y
tubérculos similares ricos en fécula o en inulina, frescos o secos, incluso troceados o
en "pellets";  médula de sagú4

08.01 Cocos, nueces del Brasil y nueces de cajuil (de anacardos o de marañones), frescos o
secos, incluso sin cáscara o mondados4

08.02 Los demás frutos de cáscara frescos o secos, incluso sin cáscara o mondados4

08.03 Bananos y plátanos, frescos o secos4

08.04 Dátiles, higos, piñas (ananás), aguacates, guayabas, mangos y mangostanes, frescos o
secos4

08.05 Agrios frescos o secos4

08.06 Uvas y pasas4

08.07 Melones, sandías y papayas, frescos4

08.08 Manzanas, peras y membrillos, frescos4

08.09 Albaricoques, cerezas, melocotones (incluidos los griñones y nectarinas), ciruelas y
endrinos, frescos4

08.10 Los demás frutos frescos4

08.13 Frutos secos, excepto los de las partidas Nos 08.01 a 08.06;  mezclas de frutos secos o
de frutos de cáscara de este capítulo

09.01 Café, incluso tostado o descafeinado;  cáscaras y cascarilla de café;  sucedáneos del
café tostado que contengan café en cualquier proporción

09.02 Té

09.03 Yerba mate
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09.09 Semillas de anís, badiana, hinojo, cilantro, comino, alcaravea o enebro5

09.10 Jengibre, azafrán, cúrcuma, tomillo, hojas de laurel, "curry" y demás especias

10.01 Trigo y morcajo o tranquillón5

10.02 Centeno5

10.03 Cebada5

10.04 Avena5

10.05 Maíz5

10.06 Arroz5

10.07 Sorgo para grano5

10.08 Alforfón, mijo y alpiste;  los demás cereales5

11.01 Harina de trigo y de morcajo o tranquillón

11.02 Harina de cereales, excepto de trigo o de morcajo o tranquillón

11.03 Grañones, sémola y "pellets", de cereales

11.04 Granos de cereales trabajados de otra forma (por ejemplo:  mondados, aplastados, en
copos, perlados, troceados o triturados), con excepción del arroz de la partida
Nº 10.06;  germen de cereales entero, aplastado, en copos o molido

11.06 Harina y sémola de las legumbres secas de la partida Nº 07.13, de sagú o de las
raíces o tubérculos de la partida Nº 07.14;  harina, sémola, y polvo de los productos
del capítulo 8

11.07 Malta, incluso tostada

12.01 Habas de soja, incluso quebrantadas5

12.02 Cacahuetes o maníes crudos, incluso sin cáscara o quebrantados5

12.03 Copra

12.04 Semilla de lino, incluso quebrantada5

12.05 Semilla de nabo o de colza, incluso quebrantada5

12.06 Semilla de girasol, incluso quebrantada5

                                                     
5 Todos estos productos se importan en la República de Lituania de conformidad con el artículo 5 de la

Resolución N° 599 del Gobierno, relativa a la aprobación de los reglamentos de cuarentena de especies
vegetales para la importación y exportación de productos de origen vegetal y su tránsito por el territorio de la
República de Lituania, de 3 de agosto de 1993.
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12.07 Las demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados5

12.08 Harina de semillas o de frutos oleaginosos, excepto la harina de mostaza

12.09 Semillas, frutos y esporas, para siembra5

12.10 Conos de lúpulo frescos o secos, incluso quebrantados, molidos o en "pellets";
lupulino

12.11 Plantas, partes de plantas, semillas y frutos de las especies utilizadas principalmente
en perfumería, en medicina o como insecticidas, parasiticidas o similares, frescos o
secos, incluso cortados, quebrantados o pulverizados

12.12 Algarrobas, algas, remolacha azucarera y caña de azúcar, frescas o secas, incluso
pulverizadas;  huesos y almendras de frutas y demás productos vegetales (incluidas
las raíces de achicoria sin tostar de la variedad cichorium intybus sativum)
empleados principalmente en la alimentación humana, no expresados ni
comprendidos en otras partidas5

12.13 Paja y cascabillo de cereales, en bruto, incluso picados, molidos, prensados o en
"pellets"

12.14 Nabos forrajeros, remolachas forrajeras, raíces forrajeras, heno, alfalfa, trébol,
esparceta, coles forrajeras, altramuces, vezas y productos forrajeros similares, incluso
en "pellets"5

14.01 Materias vegetales de las especies utilizadas principalmente en cestería o espartería
(por ejemplo:  bambú, roten, caña, junco, mimbre, rafia, paja de cereales, limpiados,
blanqueados o teñidos y corteza de tilo)

14.02 Materias vegetales de las especies utilizadas principalmente para relleno (por
ejemplo:  miraguano, crin vegetal o crin marina), incluso en capas o con soporte de
otras materias

14.03 Materias vegetales de las especies utilizadas principalmente en la fabricación de
escobas, cepillos o brochas (por ejemplo:  sorga, piasava, grama o ixtle (tampico),
incluso en torcidas o en haces)

18.01 Cacao en grano, entero o partido, crudo o tostado

18.02 Cáscara, películas y demás residuos de cacao

20.03 Setas y trufas, preparadas o conservadas (excepto en vinagre o en ácido acético)

23.02 Salvados, molluelos y demás residuos del cernido, de la molienda o de otros
tratamientos de los cereales o de las leguminosas, incluso en "pellets"

24.01 Tabaco en rama o sin elaborar;  desperdicios de tabaco6

                                                     
6 Todos estos productos se importan en la República de Lituania de conformidad con el artículo 5 de la

Resolución N° 599 del Gobierno, relativa a la aprobación de los reglamentos de cuarentena de especies
vegetales para la importación y exportación de productos de origen vegetal y su tránsito por el territorio de la
República de Lituania, de 3 de agosto de 1993.
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27.03 Turba, incluida la utilizada para cama de animales y la aglomerada

44.01 Leña;  madera en plaquitas o partículas;  aserrín, desperdicios y desechos de madera,
incluso aglomerados en bolas, briquetas, leños o formas similares

44.03 Madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada6

44.04 Flejes de madera;  rodrigones hendidos;  estacas y estaquillas de madera, apuntadas,
sin aserrar longitudinalmente;  madera simplemente desbastada o redondeada, pero
sin tornear, curvar ni trabajar de otro modo, para bastones, paraguas, mangos de
herramientas o similares;  madera en tablillas, láminas, cintas o similares

44.06 Traviesas de madera para vías férreas o similares

44.07 Madera aserrada o desbastada longitudinalmente, cortada o desenrollada, incluso
cepillada, lijada o unida por entalladuras múltiples, de espesor superior a 6 mm

44.09 Madera (incluidas las tablillas y frisos para parqués, sin ensamblar) perfilada
longitudinalmente (con lengüetas, ranuras, rebajes, acanalados, biselados, con juntas
en V, moldurados, redondeados o similares) en una o varias caras o cantos, incluso
cepillada, lijada o unida por entalladuras múltiples

44.13 Madera densificada en bloques, planchas, tablas o perfiles

44.15 Cajas, cajitas, jaulas, tambores y envases similares de madera;  tambores (carretes)
para cables, de madera;  paletas, paletas-caja y otras plataformas para carga, de
madera

45.01  Corcho natural en bruto o simplemente preparado;  desperdicios de corcho;  corcho
triturado, granulado o pulverizado

46.01 Trenzas y artículos similares, de materias trenzables, incluso ensamblados en bandas;
materias trenzables, trenzas y artículos similares de materias trenzables, tejidos o
paralelizados en forma plana, incluso terminados (por ejemplo;  esterillas, esteras y
cañizos)

53.01 Lino en bruto o trabajado, pero sin hilar;  estopas y desperdicios de lino (incluidos
los desperdicios de hilados y las hilachas)

53.02 Cáñamo en bruto o trabajado, pero sin hilar; estopas y desperdicios de cáñamo
(incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas)

97.05 Colecciones o especímenes para colecciones de zoología, botánica, mineralogía o
anatomía, o que tengan interés histórico, arqueológico, paleontológico, etnográfico o
numismático

3. El sistema se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. La finalidad del régimen de licencias y de la inspección de cuarentena es evitar la
propagación de plagas agrícolas, enfermedades de las plantas y hierbas nocivas.
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5. El régimen de licencias de importación de los productos de origen vegetal se basa en la
Resolución Nº 268 del Gobierno, sobre los procedimientos de reglamentación de las importaciones y
las exportaciones en la República de Lituania, de 24 de marzo de 1997, publicada en el Boletín Oficial
"Valstybes zinios" Nº 27-645, 1997, y la Resolución Nº 599 del Gobierno, relativa a la aprobación de
los reglamentos de cuarentena de especies vegetales para la importación y exportación de productos
de origen vegetal y su tránsito por el territorio de la República de Lituania, de 3 de agosto de 1993,
publicada en el Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº 35-800, 1993, y se rige por ellas.

Procedimientos

6. No se aplican restricciones a la cantidad o al valor.

7. a)-b) Corresponde al solicitante decidir en qué momento solicitará la licencia, teniendo en
cuenta que el documento pertinente se expedirá en el plazo máximo de 10 días
hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador sólo tiene que dirigirse a un órgano administrativo en relación con su
solicitud, a saber, el Servicio Estatal de Protección Fitosanitaria del Ministerio de
Agricultura.

8. Una solicitud de licencia sólo puede denegarse si no cumple los criterios ordinarios.  En caso
de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a interponer recurso con arreglo al
procedimiento establecido por la legislación.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones registradas como importadoras en el Servicio
Estatal de Protección Fitosanitaria pueden solicitar licencias de importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. En la solicitud de licencia, que no tiene un formato determinado, se debe consignar el
nombre, la dirección y el número de registro mercantil de los importadores, y la lista de productos de
origen vegetal importados, con indicación de su cantidad y su código del SA.  La solicitud deberá
acompañarse del certificado fitosanitario expedido por el servicio de cuarentenas vegetales o
protección fitosanitaria del país exportador.

11. Al realizarse la importación, el importador deberá presentar la licencia de importación
expedida y el certificado fitosanitario, junto con los documentos generales relativos a los trámites
aduaneros.

12. Las licencias no están sujetas al pago de tasas o derechos administrativos.

13. No se exige ningún depósito ni adelanto en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. La licencia es un certificado no renovable expedido para determinado período de tiempo.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.
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16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones de productos de origen vegetal no están sujetas a otros procedimientos
administrativos previos, aparte del trámite de la licencia de importación y la inspección de cuarentena.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

VII. SUSTANCIAS Y PREPARACIONES QUÍMICAS PELIGROSAS

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación de sustancias y preparaciones químicas peligrosas se
rige por la Resolución Nº 718 del Gobierno, sobre la restricción de la importación, exportación y
tránsito de algunas mercancías en la República de Lituania, de 19 de mayo de 1995, y la Orden
Nº 351 del Ministerio de Medio Ambiente, sobre el procedimiento para expedir permisos de
importación y exportación en la República de Lituania de sustancias químicas peligrosas, de 28 de
agosto de 2000, y su administración es competencia del Ministerio de Medio Ambiente.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. La lista de sustancias químicas sujetas a licencias de importación, aprobada mediante la
Orden Nº 351 del Ministerio de Medio Ambiente, sobre el procedimiento para expedir permisos de
importación y exportación en la República de Lituania de sustancias químicas peligrosas, de 28 de
agosto de 2000, comprende los productos siguientes:

• Sustancias químicas clasificadas en las categorías de peligro segunda a novena
(excluida la séptima), así como elementos combustibles y otros productos clasificados
en el capítulo 27 del SA (excepto los mencionados en el párrafo 5 de la Orden Nº 351
del Ministerio de Medio Ambiente, de 28 de agosto de 2000).

• Sustancias sujetas al Protocolo de Montreal (con sus anexos), no utilizadas (en
adelante, mencionadas como sustancias vírgenes) y utilizadas (recuperadas o
regeneradas).

Las importaciones de esos productos están sujetas a un régimen de licencias no automáticas.

3. El sistema se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. La finalidad del régimen de licencias es controlar las sustancias químicas peligrosas
importadas en Lituania y su cantidad, a fin de restringir su utilización en Lituania de conformidad con
la legislación nacional y los tratados internacionales, así como controlar la exportación de sustancias
químicas peligrosas del país y cumplir las obligaciones internacionales.  Con respecto al Protocolo de
Montreal (relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono), se establecen restricciones
cuantitativas a la importación.

5. El régimen de licencias de importación de sustancias y preparaciones químicas peligrosas se
basa en la Resolución Nº 718 del Gobierno, sobre la restricción de la importación, exportación y
tránsito de algunas mercancías en la República de Lituania, de 19 de mayo de 1995, publicada en el
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Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº 44-1085, 1995, y la Orden Nº 351 del Ministerio de Medio
Ambiente, sobre el procedimiento para expedir permisos de importación y exportación en la
República de Lituania de sustancias químicas peligrosas, de 28 de agosto de 2000, publicada en el
Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº 77-2350, 2000.

Procedimientos

6. La cantidad anual de sustancias vírgenes sujetas al Protocolo de Montreal e importadas para
su utilización en Lituania se limita de conformidad con ese Protocolo y con las decisiones adoptadas
en las reuniones de las partes en el mismo.

I. La información sobre contingentes, trámites de presentación de solicitudes, excepciones y
exenciones se publican en el Boletín Oficial ("Valstybes zinios").  La cantidad anual de
sustancias vírgenes sujetas al Protocolo de Montreal e importadas para su utilización en
Lituania se limita de conformidad con ese Protocolo y con las decisiones adoptadas en las
reuniones de las partes en el mismo.  Los límites de consumo anual establecidos para las
sustancias vírgenes sujetas al Protocolo de Montreal, por separado o en mezclas, no debe
exceder de los valores establecidos en la Orden Nº 351 del Ministerio de Medio Ambiente,
sobre el procedimiento para expedir permisos de importación y exportación en la República
de Lituania de sustancias químicas peligrosas, de 28 de agosto de 2000.

II. Los contingentes se establecen con carácter anual.

III. La importación de determinadas sustancias y preparaciones químicas peligrosas está sujeta a
la concesión de licencias.  Los contingentes sin utilizar no se añaden a los contingentes del
año siguiente.  Dado que se expide una licencia por envío, no se publica la lista de
importadores beneficiarios de licencias.

IV. Los contingentes anuales de importación correspondientes a los años 2000 a 2003 se
establecieron de conformidad con las prescripciones del Protocolo de Montreal, teniéndose en
cuenta los límites de consumo anual de esas sustancias establecidos para Lituania en las
reuniones de las partes en el Protocolo en función de la información sobre las cantidades de
sustancias sujetas a control importadas durante los tres últimos años.  Para tener acceso a los
contingentes, los importadores deben presentar una solicitud al Ministerio de Medio
Ambiente antes del 1º de octubre del año en curso, acompañada de los documentos
pertinentes.

V. Las solicitudes de licencia se tramitan en un plazo de 10 días.

VI. Las licencias de importación se conceden con una antelación mínima de 30 días respecto de la
fecha de apertura del período de importación.

VII. El Ministerio de Medio Ambiente es el órgano administrativo encargado de administrar los
procedimientos de concesión de licencias.

VIII. La licencia se expide si el importador cumple todos los requisitos (solicitud, notificación,
etc.).  A todos los importadores se les asigna una porción del contingente.  Las solicitudes se
examinan a medida que se reciben.  Si no se presentan los documentos exigidos, la licencia
puede denegarse.

IX. Para importar en Lituania y exportar desde ella sustancias vírgenes sujetas a control en virtud
del Protocolo de Montreal se requiere una autorización del Ministerio de Medio Ambiente.
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En el plazo de 10 días hábiles se expedirá o denegará la autorización para exportar tales
sustancias.

X. En los casos en que las importaciones se autoricen únicamente sobre la base de permisos de
exportación, el importador estará obligado a presentar el permiso de exportación junto con la
solicitud de licencia.

XI. La concesión de licencias no está sujeta a la condición de que los productos se exporten y no
se vendan en el mercado nacional.

7. No se aplican restricciones a la cantidad o al valor de las sustancias químicas clasificadas en
las categorías de peligro segunda a novena (excluida la séptima), ni tampoco a los combustibles y
demás productos clasificados en el capítulo 27 del SA.

a) Corresponde al solicitante decidir en qué momento solicitará la licencia, teniendo en cuenta
que el documento pertinente se expedirá en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a
partir de la recepción de la solicitud.

b) En determinadas circunstancias podrá concederse una licencia inmediatamente después de ser
solicitada, especialmente en el caso de sustancias no sujetas a reglamentación estricta.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento del año
sin limitación alguna.

d) El importador sólo tiene que dirigirse a un órgano administrativo en relación con su solicitud
de licencia, es decir, al correspondiente departamento regional de protección ambiental del
Ministerio de Medio Ambiente.

8. Los permisos para importar sustancias químicas clasificadas en las categorías de peligro
segunda a novena (excluida la séptima) o combustibles y demás productos clasificados en el
capítulo 27 del SA no se concederán en caso de no cumplirse los criterios establecidos en la Orden
Nº 351 del Ministerio de Medio Ambiente, sobre el procedimiento para expedir permisos de
importación y exportación en la República de Lituania de sustancias químicas peligrosas, de 28 de
agosto de 2000.  Una vez subsanados los motivos que impidan la obtención de un permiso, podrá
presentarse una nueva solicitud de autorización.  Se excluyen los casos en que se solicite autorización
para importar una sustancia química peligrosa cuyo uso esté prohibido por las leyes de Lituania o los
tratados internacionales y cuyas condiciones de importación en Lituania o exportación desde ella no
se ajusten a las prescripciones del Protocolo de Montreal y las decisiones adoptadas en las reuniones
de las partes en ese Protocolo.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones pueden solicitar licencias de importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. No existe un formulario de solicitud uniforme.  Los datos que han de constar en la solicitud
de licencia de importación y en los documentos complementarios se establecen en la Orden Nº 351
del Ministerio de Medio Ambiente, sobre el procedimiento para expedir permisos de importación y
exportación en la República de Lituania de sustancias químicas peligrosas, de 28 de agosto de 2000.

11. Al realizarse la importación, el importador deberá presentar la licencia de importación
expedida, junto con los documentos generales relativos a los trámites aduaneros.
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12. En la Resolución Nº 1458 del Gobierno sobre la aprobación de la lista de entidades sujetas a
la imposición de tasas oficiales y derechos y el procedimiento para su pago y reembolso (Boletín
Oficial "Valstybes zinios" Nº 108-3463, 2000) se establece la tasa oficial aplicable a la expedición de
licencias, cuyo importe es de 44 litas (12,74 euros).

13. No se exige ningún depósito ni adelanto en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. El Ministerio de Medio Ambiente establece en cada caso el período de validez de una licencia
dentro del año civil.  Ese período puede prorrogarse a petición del solicitante.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a condiciones distintas de las establecidas en la
Orden.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones no están sujetas a otros procedimientos administrativos previos, aparte del
trámite de la licencia de importación de determinadas sustancias y preparaciones químicas.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

VIII. SUSTANCIAS RADIACTIVAS

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación se rige por la Resolución Nº 718 del Gobierno, sobre
la restricción de la importación, exportación y tránsito de algunas mercancías en la República de
Lituania, de 19 de mayo de 1995 y la Orden Nº 397 del Ministerio de Medio Ambiente, sobre el
procedimiento de importación, exportación, tránsito y transporte dentro del país de sustancias y
desechos radiactivos y devolución de fuentes selladas agotadas, de 13 de diciembre de 1999, y su
administración es responsabilidad del Ministerio de Medio Ambiente.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. Todos los materiales radiactivos cuya actividad exceda de los niveles de exención están
sujetos a un régimen de licencias de importación no automáticas.

3. El sistema se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. El régimen de licencias tiene por finalidad la protección del medio ambiente y de la salud
humana.

5. El régimen de licencias de importación de sustancias radiactivas se basa en la Resolución
Nº 718 del Gobierno, sobre la restricción de la importación, exportación y tránsito de algunas
mercancías en la República de Lituania, de 19 de mayo de 1995, publicada en el Boletín Oficial
"Valstybes zinios" Nº 44-1085, 1995, y la Orden Nº 397 del Ministerio de Medio Ambiente, sobre el
procedimiento de importación, exportación, tránsito y transporte dentro del país de sustancias y
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desechos radiactivos y devolución de fuentes selladas agotadas, de 13 de diciembre de 1999,
publicada en el Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº 109-3197, 1999.

Procedimientos

6. No se aplican restricciones a la cantidad o al valor.

7. a) Corresponde al solicitante decidir en qué momento solicitará la licencia, teniendo en
cuenta que el documento pertinente se expedirá en el plazo máximo de 10 días
hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud.

b) En determinadas circunstancias podrá concederse una licencia inmediatamente
después de su solicitud.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador sólo tiene que dirigirse a un órgano administrativo en relación con su
solicitud de licencia, a saber, el Ministerio de Medio Ambiente.

8. Las condiciones de seguridad pueden ser la razón para la declaración.  En caso de denegarse
una licencia, el solicitante tiene derecho a interponer recurso con arreglo al procedimiento establecido
por la legislación.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones pueden solicitar licencias de importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. El formulario de solicitud se establece en la Orden Nº 397 del Ministerio de Medio Ambiente,
sobre el procedimiento de importación, exportación, tránsito y transporte dentro del país de sustancias
y desechos radiactivos y devolución de fuentes selladas agotadas, de 13 de diciembre de 1999.

La solicitud deberá acompañarse de un documento en que se expongan las características de
la sustancia radiactiva objeto del envío (un documento acreditativo, pasaporte o certificado de
examen), una descripción del uso previsto y una copia de la licencia para llevar a cabo operaciones
(actividades) relacionadas con fuentes de radiación ionizante.

11. Al realizarse la importación, el importador deberá presentar la licencia de importación
expedida, junto con los documentos generales relativos a los trámites aduaneros.

12. La expedición de licencias está sujeta a la tasa oficial prevista en la Resolución Nº 1458 del
Gobierno sobre la aprobación de la lista de entidades sujetas a la imposición de tasas oficiales y
derechos y el procedimiento para su pago y reembolso (Boletín Oficial "Valstybes zinios"
Nº 108-3463, 2000).

La tasa oficial es de 77 litas (22 euros).

13. No se exige ningún depósito ni adelanto en relación con la expedición de licencias.
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Condiciones de la expedición de licencias

14. El Ministerio de Medio Ambiente establece el período de validez de las licencias.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones no están sujetas a otros procedimientos administrativos previos, aparte del
trámite de la licencia de importación de sustancias radiactivas.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

IX. PRODUCTOS DEL PETRÓLEO A GRANEL

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación de productos del petróleo a granel se rige por el
artículo 13 de la Ley de Empresas de 16 de marzo de 1990, el artículo 17 de la Ley de Energía
de 28 de marzo de 1995 y la Resolución Nº 1492 del Gobierno, sobre licencias de importación,
exportación y comercio mayorista y minorista de productos del petróleo a granel de 27 de diciembre
de 2000, y su administración es responsabilidad del Ministerio de Economía.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. El régimen de licencias se aplica a los productos siguientes:

Nº Designación del producto del
petróleo a granel7 Código del SA

1. Gasolina para motores
1.1 Gasolina de aviación 2710.00.26.0
1.2 de 80 (76) octanos 2710.00.27.2
1.3 de 92 octanos 2710.00.27.5, 2710.00.27.6
1.4 de 95 octanos 2710.00.29.1, 2710.00.29.9
1.6 de 98 octanos 2710.00.32.1, 2710.00.32.9
2. Combustible para turbinas de gas 2710.00.37.0, 2710.00.51.0
3. Gasóleo 2710.00.66.1, 2710.00.67.1, 2710.00.68.1
4. Combustibles para estufas, y otros

tipos de gasolina
2710.00.66.3, 2710.00.67.3, 2710.00.68.3,
2710.00.66.9, 2710.00.67.9, 2710.00.68.9

5. Petróleo combustible pesado
(combustibles líquidos)

2710.00.74-2710.00.78, 2710.00.97.1

                                                     
7 Los productos del petróleo a granel son todos los productos del petróleo excepto los envasados por los

productores en recipientes de capacidad no superior a 10 litros (y los combustibles para vehículos automóviles y
motocicletas envasados por los productores en recipientes con capacidad no superior a 50 litros).
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La importación de productos del petróleo a granel está sujeta a un régimen de licencias no
automáticas.

3. El sistema se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. La finalidad del régimen de licencias es la protección de los consumidores y el control de las
características técnicas de los materiales.

5. El régimen de licencias de importación de productos del petróleo se basa en el artículo 13 de
la Ley de Empresas de 16 de marzo de 1990, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes zinios"
Nº 28-756, 2000, en el artículo 17 de la Ley de Energía de 28 de marzo de 1995, publicada en el
Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº 28-757, 2000, y en la Resolución Nº 1492 del Gobierno, sobre
licencias de importación, exportación y comercio mayorista y minorista de productos del petróleo a
granel de 27 de diciembre de 2000, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº 113-3623,
2000.  El régimen de licencias sólo podrá suprimirse mediante la adopción de la legislación
pertinente.

Procedimientos

6. No se aplican restricciones a la cantidad o al valor.

7. a)-b) Corresponde al solicitante decidir en qué momento solicitará la licencia, teniendo en
cuenta que el documento pertinente se expedirá en el plazo máximo de 30 días
contados a partir de la recepción de la solicitud.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador sólo tiene que dirigirse a un órgano administrativo en relación con su
solicitud, a saber, el Ministerio de Economía.

8. En caso de que no se cumplan los criterios requeridos para la concesión de licencias, podrá
denegarse la licencia solicitada.  Cuando se deniegue la expedición o renovación de una licencia, la
denegación se notificará al solicitante por escrito.  El solicitante tiene derecho a interponer recurso
contra la decisión, de conformidad con el procedimiento establecido en las leyes pertinentes.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Pueden obtener licencias las empresas de todo tipo registradas en Lituania y las filiales de
empresas extranjeras cuyos certificados de registro o estatutos prevean el comercio de productos del
petróleo, así como las empresas que utilicen productos del petróleo para calefacción, generación de
energía eléctrica u otras necesidades de producción.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. Las empresas que deseen obtener una licencia presentarán una solicitud en el formulario
establecido al efecto por el Ministerio de Economía.  En la solicitud se incluirá la información
siguiente:  el nombre de la empresa y su número de registro, dirección y teléfono, el tipo de actividad
comercial o económica al que se aplica la licencia y la indicación de los productos del petróleo a
granel que la empresa tiene previsto importar (códigos del SA).

Las empresas que deseen obtener una licencia para importar productos del petróleo a granel
deberán presentar, junto con la solicitud, los documentos siguientes:
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• copias del certificado de registro y de los estatutos (excepto en el caso de empresas
que funcionen sin estatutos), autenticadas con el sello de la empresa y la firma de su
director;

• una declaración sobre las ubicaciones de almacenamiento de productos del petróleo a
granel y su comercio.  En la declaración deberá indicarse la dirección de las distintas
ubicaciones, el número de depósitos, su capacidad (en metros cúbicos), y la forma de
propiedad de los almacenes (propiedad privada o arrendamiento)*;

• copias de los documentos de inspección metrológica (llevada a cabo de conformidad
con el procedimiento establecido por el Servicio de Metrología del Estado),
autenticadas con el sello de la empresa y la firma de su director.  Presentarán tales
documentos las empresas que no sean titulares de licencias de importación de
productos del petróleo a granel, así como las empresas que deseen introducir nuevas
direcciones de almacenes en las licencias ya expedidas;

• copia del contrato en virtud del cual se utiliza un almacén o un depósito para
productos del petróleo a granel, autenticada mediante el sello de la empresa y la firma
de su director, en caso de que la empresa no sea propietaria legal del almacén o del
depósito;

• una orden de pago con sello bancario o un recibo que confirme que se han pagado las
tasas oficiales establecidas (requeridos para la adopción de una decisión sobre la
expedición de una licencia).

La empresa que desee renovar la licencia presentará los documentos siguientes a la institución
encargada de expedir y renovar las licencias:

• la solicitud de renovación;

• una orden de pago con sello bancario o un recibo que confirme que se han pagado las
tasas oficiales establecidas (y que se presentará cuando se adopte una decisión sobre
la expedición de una licencia).

11. Los titulares de licencias que importen productos del petróleo a granel deberán presentar
copias de las licencias de importación autorizadas, junto con la documentación general relativa a los
trámites aduaneros.

12. La expedición de licencias conllevará el pago de la tasa oficial prevista en la Resolución
Nº 1458 del Gobierno sobre la aprobación de la lista de entidades sujetas a la imposición de tasas
oficiales y derechos y el procedimiento para su pago y reembolso (Boletín Oficial "Valstybes zinios"
Nº 108-3463, 2000).

La tasa oficial es de 2.800 litas (812 euros).

13. No se exige ningún depósito ni adelanto en relación con la expedición de licencias.

                                                     
* Las empresas no propietarias o arrendatarias de almacenes para productos del petróleo a granel

deberán indicar que esos productos se suministran directamente al comprador.
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Condiciones de la expedición de licencias

14. El Ministerio de Economía expedirá licencias de importación de productos del petróleo a
granel de duración ilimitada, que se renovarán anualmente a petición del solicitante.

15. No existen sanciones por la no utilización de las licencias.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. No se expedirá una licencia en caso de que:

• no se hayan presentado todos los documentos requeridos;

• se hayan facilitado datos falsos;

• los documentos presentados no estén en conformidad con los requisitos establecidos;

• exista un aviso escrito del servicio estatal de inspección respecto de la imposición de
sanciones por incumplimiento de las condiciones de la actividad sujeta a licencia.  En
tal caso, el Ministerio de Economía adoptará una decisión definitiva;

• una empresa se encuentre en situación de atraso en el pago de impuestos estatales o
municipales o contribuciones a la seguridad social, o no cumpla sus obligaciones
aduaneras.

Las licencias no se renovarán en caso de que:

• no se hayan presentado todos los documentos requeridos;

• se hayan facilitado datos falsos;

• los documentos presentados no estén en conformidad con los requisitos establecidos;

• una empresa no presente la información relativa a la importación, la exportación o el
volumen de ventas de productos del petróleo a granel a la institución encargada de
expedir y renovar las licencias;

• exista un aviso escrito del servicio estatal de inspección respecto de la imposición de
sanciones por incumplimiento de las condiciones de la actividad sujeta a licencia.  En
tal caso, el Ministerio de Economía adoptará una decisión definitiva;

• una empresa se encuentre en situación de atraso en el pago de impuestos estatales o
municipales o contribuciones a la seguridad social, o no cumpla sus obligaciones
aduaneras.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. La importación de productos del petróleo a granel no está sujeta a otros procedimientos
administrativos, aparte del requisito de presentación previa de la licencia de importación.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinados al pago de los
productos que se van a importar.
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X. TABACO Y PRODUCTOS DEL TABACO

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación del tabaco y los productos del tabaco se rige por la
Ley de Control del Tabaco de 20 de diciembre de 1995 y la Resolución Nº 1180 del Gobierno, sobre
licencias para la fabricación de productos del tabaco y para la importación en la República de Lituania
de tabaco y productos del tabaco de 2 de octubre de 1998, y su administración es responsabilidad del
Organismo de Control del Tabaco y del Alcohol, dependiente del Gobierno de la República de
Lituania.

2. La importación de tabaco y productos del tabaco está sujeta a un régimen de licencias no
automáticas.

El régimen de licencias se aplica a los productos siguientes:

• tabaco (tabaco sin elaborar y desperdicios de tabaco, tabaco para fumar y demás
tabacos elaborados, destinados a la fabricación de cigarrillos), códigos del SA
2401.10-2401.30.00.0, 2403.10.90.1, 2403.91.00.1, 2403.99.90.1;

• productos del tabaco (cigarros, puritos, cigarrillos y demás tabacos elaborados),
códigos del SA 2402.10.00.0-2402.90.00.0, 2403.10-2403.99.90.9, excepto
2403.10.90.1, 2403.99.10.0, 2403.91.00.1 y 2403.99.90.1.

3. El régimen de licencias se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. La finalidad del régimen de licencias es el control estatal del tabaco y los productos del
tabaco.

5. El régimen de licencias de importación del tabaco y los productos del tabaco se basa en la Ley
de Control del Tabaco de 20 de diciembre de 1995, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes zinios"
Nº 11-281, 1996, y la Resolución Nº 1180 del Gobierno, sobre licencias para la fabricación de
productos del tabaco y para la importación en la República de Lituania de tabaco y productos del
tabaco de 2 de octubre de 1998, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº 88-2439, 1998.

El régimen de licencias sólo podrá suprimirse mediante la adopción de la legislación
pertinente.

Procedimientos

6. No se aplican restricciones a la cantidad o al valor.

7. a)-b) Corresponde al solicitante decidir en qué momento solicitará la licencia, teniendo en
cuenta que tal licencia se expedirá en el plazo máximo de 30 días contados a partir de
la recepción de los documentos requeridos al efecto.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador sólo tiene que dirigirse a un órgano administrativo en relación con su
solicitud, a saber, el Organismo de Control del Tabaco y del Alcohol.
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8. En caso de que no se cumplan los criterios requeridos para la concesión de licencias, podrá
denegarse la licencia solicitada.  Cuando se deniegue la expedición de una licencia, el solicitante
tendrá derecho a interponer recurso contra la decisión, de conformidad con el procedimiento
establecido en las leyes pertinentes.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Las empresas de todo tipo registradas en Lituania pueden solicitar una licencia para la
importación de productos del tabaco.

Sólo se expedirán licencias para la importación de tabaco destinado a la fabricación de
productos del tabaco a las empresas que posean autorización para elaborar productos del tabaco y
utilicen el tabaco importado exclusivamente para sus propios fines de producción.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. Las empresas que deseen obtener una licencia para importar tabaco destinado a la elaboración
de productos del tabaco, o productos del tabaco, deberán presentar una solicitud sin formato
determinado en que se hagan constar los datos siguientes:

• el número de registro, el nombre, la dirección y el número de teléfono;

• los nombres, apellidos y direcciones de los fundadores de la empresa, de sus
directivos y de los titulares de acciones con un valor nominal superior a la décima
parte del capital autorizado;

• la finalidad de la importación, el tipo de tabaco o productos del tabaco que se prevé
importar y la procedencia de los mismos;

• la dirección de los almacenes desde los que se llevará a cabo la venta al por mayor de
los productos del tabaco o en los que se depositará el tabaco importado.

La solicitud de licencia para importar tabaco destinado a la fabricación de productos del
tabaco y para importar productos del tabaco se acompañará de los documentos siguientes:

• copias del documento de constitución de la empresa y del certificado de registro,
autenticadas mediante la firma de su director;

• el documento original de la declaración de conformidad del tabaco o los productos
del tabaco, expedido por la entidad económica extranjera (sociedad o empresa).

Además:

1) Las empresas importadoras de tabaco destinado a la fabricación de productos del
tabaco deberán presentar los documentos siguientes:

• copia de los contratos de compra del tabaco suscritos con entidades
económicas extranjeras, autenticada ante notario.

2) Las empresas importadoras de productos del tabaco deberán presentar los
documentos siguientes:
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• los documentos originales de autorización de representación (para la venta de
productos) concedida por empresas extranjeras fabricantes de productos del
tabaco y los relativos a su cesión de derechos sobre la venta de productos del
tabaco;

• el certificado u otro documento equivalente expedido por el registrador
extranjero para dar fe del registro en el país de la empresa fabricante que
suministrará los productos del tabaco y de su cesión de derechos sobre la
venta de productos del tabaco;

• muestras o catálogos de etiquetas de los productos del tabaco que se van a
importar;

• copias de los contratos de arrendamiento de los almacenes desde los que se
llevará a cabo el comercio al por mayor de los productos del tabaco
importados (en caso de instalaciones alquiladas) o copia del documento de
inscripción registral de los almacenes (si se trata de instalaciones en
propiedad).

11. Al realizarse la importación, el importador deberá presentar la licencia de importación
expedida, el certificado de calidad (certificado o declaración de conformidad) extendido por la
empresa fabricante, la factura y la documentación general relativa a los trámites aduaneros.

12. La expedición de licencias conllevará el pago de la tasa oficial prevista en la Resolución
Nº 1458 del Gobierno sobre la aprobación de la lista de entidades sujetas a la imposición de tasas
oficiales y derechos y el procedimiento para su pago y reembolso (Boletín Oficial "Valstybes zinios"
Nº 108-3463, 2000).  Las tasas son las siguientes:

• 2.000 litas (580 euros) por la expedición de la licencia de importación del tabaco
destinado a la fabricación de productos del tabaco;

• 4.000 litas (1.159 euros) por la expedición de la licencia de importación de productos
del tabaco.

13. No se exige ningún pago anticipado en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. Las licencias de importación de tabaco destinado a la fabricación de productos del tabaco y de
importación de productos del tabaco tendrán una duración ilimitada.  Una licencia es válida durante el
año siguiente a la fecha de su expedición.  La validez puede prorrogarse si el titular lo solicita.

15. No existen sanciones por la no utilización de las licencias o de parte de ellas.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no estará sujeta a otras condiciones.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. La importación de tabaco y productos del tabaco no está sujeta a otros trámites
administrativos previos, aparte de la obligación de presentar la licencia de importación antes de llevar
a cabo tal importación.
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19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de los
productos que se van a importar.

XI. ALCOHOL

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación de los productos alcohólicos se rige por la Ley sobre
el Control del Alcohol, de 18 de abril de 1995 y la Resolución Nº 559 del Gobierno, sobre el régimen
de licencias para la importación, la exportación y el comercio mayorista y minorista de productos
alcohólicos, de 5 de junio de 1997, y su administración es responsabilidad del Organismo de Control
del Tabaco y del Alcohol, dependiente del Gobierno de la República de Lituania.

2. La importación de productos alcohólicos está sujeta a un régimen de licencias no automáticas,
aplicable a los productos siguientes:

• bebidas alcohólicas (códigos del SA 2203, 22.04, 22.05, 22.06, 22.08 (excepto el
2208.90.69.3));

• otros productos alcohólicos (códigos del SA 2207.10.00.0, 2207.20.00.0,
2208.90.91.0, 2208.90.99.0, 2103.90.30.0, 2106.90.20, 3302.10.10, 3302.10.40.2,
3302.10.40.3, 3302.10.90.2, 3302.10.90.3, 3302.90.10.0).

3. El régimen de licencias se aplica a todos los productos alcohólicos de cualquier origen y
procedencia.

4. La finalidad del régimen de licencias es el control estatal de la importación y el consumo de
productos alcohólicos.

5. El régimen de licencias de importación de productos alcohólicos se basa en la Ley sobre el
Control del Alcohol, de 18 de abril de 1995, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes zinios"
Nº 44-1073, 1995, y su administración se rige por la Resolución Nº 559 del Gobierno, sobre el
régimen de licencias para la importación, la exportación y el comercio mayorista y minorista de
productos alcohólicos, de 5 de junio de 1997, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes zinios"
Nº 53-1236.

El régimen de licencias sólo podrá suprimirse mediante la adopción de la legislación
pertinente.

Procedimientos

6. No se aplican restricciones a la cantidad o al valor.

7. a)-b) Corresponde al solicitante decidir en qué momento solicitará la licencia, teniendo en
cuenta que tal licencia se expedirá en el plazo máximo de 30 días contados a partir de
la recepción de los documentos requeridos al efecto.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador sólo tiene que dirigirse a un órgano administrativo en relación con el
examen de su solicitud, a saber, el Organismo de Control del Tabaco y del Alcohol.
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8. En caso de que no se cumplan los criterios requeridos para la concesión de licencias, podrá
denegarse la licencia solicitada.  Cuando se deniegue la expedición de una licencia, el solicitante
tendrá derecho a interponer recurso contra la decisión, de conformidad con el procedimiento
establecido en las leyes pertinentes.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Las empresas de todo tipo registradas en Lituania pueden solicitar una licencia para la
importación de productos alcohólicos.  Sólo se expedirán licencias para la importación de alcohol
etílico sin desnaturalizar y materias primas que contengan alcohol etílico a las empresas que posean
autorización para elaborar productos alcohólicos, es decir, que utilicen esos productos exclusivamente
para sus propios fines de producción.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. Las empresas que deseen obtener licencia para importar productos alcohólicos, deberán
presentar una solicitud sin formato determinado en que se hagan constar los datos siguientes:

• el número de registro, el nombre, la dirección y el número de teléfono;

• los nombres, apellidos y direcciones de los fundadores de la empresa, de sus
directivos y de los titulares de acciones con un valor nominal superior a la décima
parte del capital autorizado;

• los tipos y grupos de productos alcohólicos que se prevé importar y su procedencia;

• la dirección de los almacenes desde los que se llevará a cabo la venta al por mayor de
los productos alcohólicos.

La solicitud de licencia para importar productos alcohólicos se acompañará de los
documentos siguientes:

• copias del documento de constitución de la empresa y del certificado de registro,
autenticadas mediante la firma de su director;

• un documento expedido por la entidad económica extranjera para certificar la calidad
de los productos alcohólicos.

Además:

1) Las empresas que deseen importar productos alcohólicos (excepto bebidas
alcohólicas) deberán presentar los documentos siguientes:

• copia de los contratos de compra de productos alcohólicos suscritos con
entidades económicas extranjeras;

• un certificado del Ministerio de Salud y del Centro Nacional de Nutrición en
que se haga constar que las soluciones alcohólicas alimentarias con
sustancias aromatizantes están registradas en ese Centro.

2) Las empresas que deseen importar productos alcohólicos deberán presentar los
documentos siguientes:
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• los documentos de autorización de representación (para la venta de
productos) concedida por empresas extranjeras fabricantes de productos
alcohólicos y los relativos a su cesión de derechos sobre la venta de bebidas
alcohólicas;

• el certificado u otro documento equivalente expedido por el registrador
extranjero para dar fe del registro en el país de la empresa fabricante que
suministrará los productos alcohólicos (o de su cesión de derechos sobre la
venta de productos alcohólicos);

• muestras o catálogos de etiquetas de las bebidas alcohólicas que se van a
importar;

• un certificado expedido por el órgano regulador del comercio de un país
extranjero en que se haga constar que en ese país se permite el comercio al
por menor de las bebidas alcohólicas (a excepción de la cerveza) que se van a
importar en el territorio de Lituania;

• copias de los contratos de arrendamiento de los almacenes desde los que se
llevará a cabo el comercio al por mayor de los productos alcohólicos
importados (en caso de instalaciones alquiladas) o copia del documento de
inscripción registral de los almacenes (si se trata de instalaciones en
propiedad);

• copia de la autorización de depósito en almacén aduanero expedida por el
Departamento de Aduanas (que deberá presentar la empresa que desee
obtener una licencia de importación de bebidas alcohólicas (a excepción de la
cerveza)).

11. Al realizarse la importación, el importador deberá presentar la licencia de importación
expedida, el certificado de calidad (certificado o declaración de conformidad) extendido por la
empresa fabricante, la factura y la documentación general relativa a los trámites aduaneros.

12. La expedición de licencias conllevará el pago de la tasa oficial prevista en la Resolución
Nº 1458 del Gobierno sobre la aprobación de la lista de entidades sujetas a la imposición de tasas
oficiales y derechos y el procedimiento para su pago y reembolso (Boletín Oficial "Valstybes zinios"
Nº 108-3463, 2000).  Las tasas son las siguientes:

• 80.000 litas (23.188 euros) por la expedición de una licencia de importación de
bebidas alcohólicas;

• 20.000 litas (5.797 euros) por la expedición de una licencia de importación de bebidas
alcohólicas cuya concentración de alcohol etílico no exceda del 22 por ciento;

• 2.500 litas (725 euros) por la expedición de una licencia de importación de cerveza;

• 700 litas (203 euros) por la expedición de una licencia de importación de alcohol
etílico sin desnaturalizar o una licencia de importación de alcohol etílico
desnaturalizado y alcohol etílico para uso técnico (industrial);

• 1.000 litas (290 euros) por la expedición de una licencia de importación de materias
primas que contengan alcohol etílico;
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• 500 litas (145 euros) por la expedición de una licencia de importación de soluciones
alcohólicas alimentarias (o no alimentarias) con sustancias aromatizantes.

13. No se exige ningún pago anticipado en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. Las licencias de importación de productos alcohólicos tendrán una duración ilimitada.  Su
validez puede prorrogarse si el titular lo solicita.

15. No existen sanciones por la no utilización de las licencias o de parte de ellas.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no estará sujeta a otras condiciones.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. La importación de productos alcohólicos no está sujeta a otros trámites administrativos
previos, aparte de la obligación de presentar la licencia de importación antes de llevar a cabo tal
importación.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de los
productos que se van a importar.

XII. ARMAS Y MUNICIONES, DISPOSITIVOS PIROTÉCNICOS, EXPLOSIVOS,
SUSTANCIAS EXPLOSIVAS Y DEMÁS MUNICIONES

Descripción sucinta de los regímenes

1. La importación, la exportación y el tránsito de armas civiles (armas largas de cañón rayado,
de ánima lisa o combinadas, y armas neumáticas y de gas para caza, deporte o autodefensa), excepto
pistolas (revólveres) para autodefensa, se rigen por la Resolución Nº 436 del Gobierno, sobre la
aprobación de las normas para la exportación, importación y tránsito de armas y municiones, de 10 de
abril de 1998.  Con arreglo a esa Resolución, la importación, la exportación y el tránsito de armas y
municiones están sujetos a la obtención de un permiso de importación expedido por el Departamento
de Policía del Ministerio del Interior.

Las armas de combate y de servicio, los explosivos y sustancias explosivas y las pistolas
(revólveres) para autodefensa se importan, exportan y transportan en tránsito con arreglo a lo
dispuesto en la Ley relativa al Control de la Importación, el Tránsito y la Exportación de Mercancías
y Tecnologías Estratégicas, de 5 de julio de 1995, en virtud de la cual la importación, la exportación y
el tránsito de armas y municiones están sujetos a la obtención de un único permiso expedido por el
Ministerio de Economía.  Sin embargo, el Ministerio de Defensa y la Fundación de Armas del
Gobierno pueden importar las armas y municiones mencionadas sin necesidad de obtener licencia del
Ministerio de Economía.

Los dispositivos pirotécnicos, las municiones para la policía, los aparatos especiales de
control y seguridad y el material de lucha contra el crimen se importan de conformidad con la
Resolución Nº 718 del Gobierno, sobre la restricción de la importación, exportación y tránsito de
algunas mercancías en la República de Lituania, de 19 de mayo de 1995.  Para importar dispositivos
pirotécnicos se requiere un permiso del Ministerio de Defensa.  La importación de municiones para la
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policía, aparatos especiales de control y seguridad y material de lucha contra el crimen está sujeta a la
obtención de un permiso del Departamento de Policía del Ministerio del Interior.

Otras disposiciones legales por las que se rige el régimen de licencias de importación de
armas y municiones, dispositivos pirotécnicos, explosivos, sustancias explosivas y demás municiones
son el capítulo 22 de la Ley sobre Cuestiones Básicas de la Seguridad Nacional, de 19 de diciembre
de 1996, la Ley sobre el Control de Armas y Municiones, del 15 de enero de 2002, y la Orden Nº 183
del Ministerio del Interior, sobre la prohibición de la importación, la exportación o el tránsito de
artículos (productos) a, desde o a través de Lituania siempre que los permisos no fueran expedidos por
el Departamento de Policía del Ministerio del Interior, de 23 de marzo de 1999.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2.-3. El régimen de licencias se aplica a las importaciones de armas y municiones, dispositivos
pirotécnicos, explosivos, sustancias explosivas y demás municiones procedentes de todos los países.
Las importaciones de esas mercancías están sujetas a un régimen de licencias no automáticas.

4. La finalidad del régimen de licencias es controlar los itinerarios comerciales de las armas y
municiones e impedir su entrada en los países sujetos a embargo por las Naciones Unidas.  El régimen
de licencias aplicado a las importaciones de dispositivos pirotécnicos y explosivos tiene por objeto
proteger la seguridad nacional y la seguridad pública.

5. Las disposiciones legales mencionadas en el párrafo 1 se aplican a un ámbito de
reglamentación excepcional, es decir, la importación, la exportación y el tránsito de armas y
municiones, dispositivos pirotécnicos, explosivos, sustancias explosivas y demás municiones.

Procedimientos

6. No se aplican restricciones a la cantidad o al valor.

7.1. En lo que respecta al permiso para transportar armas civiles, excepto pistolas (revólveres)
para autodefensa:

a) El Departamento de Policía del Ministerio del Interior expide un permiso en el plazo
máximo de los 30 días siguientes a la fecha de presentación de una solicitud.

b) Los permisos no se expiden de forma inmediata, pero en la mayoría de los casos se
conceden en un plazo inferior a los 30 días.

c) No existen otras limitaciones.

d) El importador presenta su solicitud únicamente en el Departamento de Policía, pero la
expedición de un permiso se coordina con la Fundación de Armas del Gobierno.

7.2. En cuanto a la obtención de un permiso para importar (o exportar) municiones de la policía,
dispositivos especiales de control y seguridad, material de lucha contra el crimen, dispositivos
pirotécnicos, explosivos y sustancias explosivas:

a) El Departamento de Policía del Ministerio del Interior expide un permiso en un plazo
máximo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de presentación de una
solicitud.

b) Los permisos no se expiden de forma inmediata.
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c) No existen otras limitaciones.

d) La expedición de un permiso no se coordina con otras instituciones administrativas, y
El importador sólo tiene que dirigirse a un órgano administrativo en relación con su
solicitud, a saber, el Departamento de Policía del Ministerio del Interior.

8. La solicitud de permiso para transportar armas de uso civil, excepto pistolas (revólveres) para
autodefensa, y de permiso para importar (o exportar) municiones de policía, dispositivos especiales de
control y seguridad, material de lucha contra el crimen, dispositivos pirotécnicos, explosivos y
sustancias explosivas podrá denegarse si:

• los documentos requeridos no se han presentado en su totalidad o no se han tramitado
correctamente;

• su aprobación es contraria a los intereses de la seguridad nacional, o a los tratados y
obligaciones internacionales;

• el importador no puede garantizar unas condiciones adecuadas de almacenamiento
para las armas y municiones que se van a importar;

• la licencia de una empresa ha caducado o no es válida durante determinado período
de tiempo (importación de armas o municiones).

En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a interponer recurso con
arreglo al procedimiento establecido por la legislación.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Sólo pueden solicitar permiso para importar armas de uso civil y sus municiones, excepto
pistolas (revólveres) para autodefensa, las empresas que autorizadas para efectuar la compra.  Las
empresas autorizadas para adquirir armas de uso civil y sus municiones, excepto pistolas (revólveres)
para autodefensa, están registradas en el Departamento de Policía.  La lista de tales empresas se
publica en el Boletín Oficial "Valstybes zinios".

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. En el formulario de solicitud de un permiso de importación, exportación o tránsito de armas y
municiones, dispositivos pirotécnicos, explosivos y sustancias explosivas deberá constar el nombre, el
número de inscripción en el registro mercantil, la dirección, el teléfono y el número de fax del
importador;  la lista, las cantidades y los códigos del SA de los productos que se van a importar;  y el
país exportador.

La solicitud se acompañará de los documentos siguientes:

• un documento acreditativo del pago de las tasas oficiales;

• para obtener un permiso de importación de armas y municiones, dispositivos
pirotécnicos, explosivos y sustancias explosivas:

- un contrato;

- las condiciones establecidas por el exportador o el productor;
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• para obtener un permiso de tránsito de armas y municiones, dispositivos pirotécnicos,
explosivos y sustancias explosivas:

- un contrato;

- un certificado de uso final expedido por el Departamento de Policía.

En las solicitudes de permisos para importar municiones de policía, dispositivos especiales de
control y seguridad, material de lucha contra el crimen, dispositivos pirotécnicos, explosivos y
sustancias explosivas deberán constar los datos siguientes:

• nombre, número identificativo y dirección de una persona jurídica;  o nombre,
apellido, nacionalidad, número de identidad personal o de pasaporte, dirección y
números de teléfono y fax de una persona física;

• nombres, apellidos, nacionalidad, números de identidad personal o de pasaporte de
las personas autorizadas para obtener el permiso y responsables de transportar los
artículos (productos) (cuando el permiso se conceda a una persona jurídica);

• nombres, cantidades, modelos y demás características de los artículos (productos)
importados (exportados);  fecha de entrada y salida y puestos estatales de control de
frontera a través de los cuales se van a importar (exportar) tales artículos (productos).

La solicitud deberá presentarse junto con una copia del permiso de exportación expedido por
el país extranjero desde el que se van a exportar tales artículos (productos) y/o una copia del permiso
de importación expedido por el país extranjero en el que se van a importar tales artículos (productos)
o documentos acreditativos de que los artículos (productos) se pueden importar en un país extranjero
(o exportar desde un país extranjero) sin necesidad de permiso.

11. Al realizarse la importación, el importador deberá presentar el permiso de importación, junto
con la documentación general relativa a los trámites aduaneros.

12. La expedición de licencias conllevará el pago de la tasa oficial prevista en la Resolución
Nº 1458 del Gobierno sobre la aprobación de la lista de entidades sujetas a la imposición de tasas
oficiales y derechos y el procedimiento para su pago y reembolso (Boletín Oficial "Valstybes zinios"
Nº 108-3463, 2000).

Las tasas oficiales son las siguientes:

• 50 litas (15 euros) por un permiso de importación, exportación o tránsito de armas de
fuego para uso civil, por arma;

• 50 litas (15 euros) por un permiso de importación de municiones de policía,
dispositivos especiales de control y seguridad o material de lucha contra el crimen;

• 500 litas (145 euros) por un permiso de importación, exportación o tránsito de
municiones de armas para uso civil;

• 50 litas (15 euros) por un permiso de importación, exportación o tránsito de un cañón
de repuesto de armas para uso civil o un bloque de recámara o cualquier otra pieza
principal de un arma, por pieza;
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• 50 litas (15 euros) por un permiso de importación, exportación o tránsito de
dispositivos pirotécnicos, explosivos y sustancias explosivas.

13. No se exige ningún pago anticipado en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. Los permisos de importación, exportación o tránsito de armas para uso civil tienen una
duración de seis meses.  El Departamento de Policía, tras recibir una solicitud motivada, puede
prorrogar ese plazo.  Los permisos de importación (exportación) de municiones de policía,
dispositivos especiales de control y seguridad, material de lucha contra el crimen, dispositivos
pirotécnicos, explosivos y sustancias explosivas tienen también una duración de seis meses.  Tales
permisos de importación, exportación o tránsito tienen carácter unitario y son válidos durante seis
meses.

15. Los permisos no utilizados de importación, exportación o tránsito de armas y municiones,
dispositivos pirotécnicos, explosivos y sustancias explosivas deberán devolverse al Departamento de
Policía del Ministerio del Interior o al propio Ministerio del Interior.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no estará sujeta a otras condiciones.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. La importación de armas y municiones, dispositivos pirotécnicos, explosivos y sustancias
explosivas no está sujeta a otros trámites administrativos, aparte de la obligación de presentar la
licencia de importación antes de llevar a cabo tal importación.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de las
mercancías que se van a importar.

XIII. ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación de estupefacientes y psicotrópicos se rige por la Ley
sobre el Control de Estupefacientes y Psicotrópicos, de 8 de enero de 1998, la Resolución Nº 1630 del
Gobierno, sobre la aprobación del reglamento para la emisión de licencias para producir, importar,
exportar y participar en el comercio mayorista y minorista de estupefacientes y psicotrópicos en la
República de Lituania, de 28 de diciembre de 1995, y la Resolución Nº 509 del Gobierno, sobre la
aplicación en la República de Lituania del control de precursores de estupefacientes y psicotrópicos,
de 8 de mayo de 2000, y su administración es competencia del Órgano Estatal de Control de
Medicamentos del Ministerio de Salud.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. Las importaciones de estupefacientes y psicotrópicos están sujetas a un régimen de licencias
no automáticas.

De conformidad con la Resolución Nº 509 del Gobierno, sobre la aplicación en la República
de Lituania del control de precursores de estupefacientes y psicotrópicos, de 8 de mayo de 2000, el
régimen de licencias de importación es aplicable a los productos siguientes:
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Producto Código del SA
Alfentanil
Rapifen

2933.39.95.9

Fentanil
Durogesic, Phentanylum

2933.39.95.9

Metadona
Methadoni hydrochloridum,
Metadon Nycomed

2922.30.00.0

Morfina
Doltard, Kapanol, Morphin Biotika, Morphin DAK,
Morphine hydrochloride, Morphini sulfas, MSI, MS
Contin, MST Continus, MXL, Slovalgin, Sevredol, Vendal

2939.10.00.0

Petidina
Dolsin

2933.39.95.9

Piritramida
Dipidolor

2933.39.95.9

Remifentanil
Ultiva

2934.90.96.9

Sufentanil
Sufenta

2939.10.00.0

Tilidina
Valoron

2922.49.70.0

Dihidrocodeína
DHC Continus

2939.10.00.0

Codeína
Codeinsaft von st, Codeintropfen von ct, Tricodein Solco

2939.10.00.0

Buprenorfina
Bunondol

2939.10.00.0

Flunitrazepam
Rohypnol

2933.90.60.0

Pentazocina
Fortral, Fortwin

2933.39.95.9

Alprazolam
Cassadan, Frontin, Xanax, Zomiren

2933.90.60.0

Bromazepam
Lexotanil

2933.39.95.9

Brotizolam
Lendormin

2934.90.96.9

Clordiazepóxido
Elenium

2933.90.40.0

Diazepam
Apaurin, Apo-Diazepam, Diazepam Desitin, Diazepam
Nycomed, Diazepeks, Faustan, Relanium, Seduxen,
Stesolid

2933.90.60.0

Estazolam 2933.90.60.0
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Producto Código del SA
Fenobarbital
Luminal, Phenaemal, Phenaemaletten

2933.51.20.0

Ketamina
Calypsol, Ketamidor

2922.30.00.0

Clonazepam
Antelepsin, Rivotril

2933.90.60.0

Clorazepato
Tranxene

2933.90.60.0

Preparaciones de codeína
Codipront, Efferalgan c.  Ibucod forte, Prodeine 30

3004.40
2939.10.00.0

Lorazepam
Lorafen, Loram, Merlit

2933.90.60.0

Medazepam
Rudotel

2933.90.60.0

Midazolam
Dormicum, Fulsed

2933.90.60.0

Natrii oxybutyras 2918.19.99.9
Nitrazepam
Berlidorm, Eunoctin, Radedorm

2933.90.60.0

Oxazepam
Nozepams, Tazepam

2933.90.60.0

Temazepam
Signopam

2933.90.60.0

Tetrazepam
Myolastan

2933.90.60.0

Triazolam
Halicon

2933.90.60.0

3. El sistema se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. La finalidad del régimen de licencias es la protección de los consumidores.

5. El régimen de licencias aplicable a los estupefacientes y psicotrópicos se basa en la Ley sobre
el Control de Estupefacientes y Psicotrópicos, de 8 de enero de 1998, publicada en el Boletín Oficial
"Valstybes zinios" Nº 8-161, 1998, la Resolución Nº 1630 del Gobierno, sobre la aprobación del
reglamento para la emisión de licencias para producir, importar, exportar y participar en el comercio
mayorista y minorista de estupefacientes y psicotrópicos en la República de Lituania, de 28 de
diciembre de 1995, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº 1-26, 1996, y la Resolución
Nº 509 del Gobierno, sobre la aplicación en la República de Lituania del control de precursores de
estupefacientes y psicotrópicos, de 8 de mayo de 2000, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes
zinios" Nº 38-1068, 2000.

Procedimientos

6. No se aplican restricciones a la cantidad o al valor.
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7. a)-b) Corresponde al solicitante decidir en qué momento solicitará la licencia, teniendo en
cuenta que tal licencia se expedirá en el plazo de 10 días.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador sólo tiene que dirigirse a un órgano administrativo en relación con el
examen de su solicitud, a saber, el Órgano Estatal de Control de Medicamentos del
Ministerio de Salud.

8. La licencia no se expedirá en caso de que:

• no se hayan presentado todos los documentos requeridos;

• los documentos presentados no se ajusten a los requisitos establecidos y se hayan
registrado indebidamente desde el punto de vista oficial;

• los datos presentados induzcan a error;

• el titular de la licencia expedida anteriormente haya incumplido las condiciones
impuestas al desempeño de las actividades sujetas a licencia y no suprima las causas
determinantes del incumplimiento.

El solicitante tiene derecho a interponer recurso con arreglo al procedimiento previsto en la
ley.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Sólo las empresas autorizadas por el Ministerio de Salud para llevar a cabo actividades
farmacéuticas pueden solicitar licencias para la importación de estupefacientes y psicotrópicos.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. En el formulario de solicitud de licencia se hará constar el número de registro, el nombre y la
dirección de la empresa, y la lista, la cantidad y los códigos del SA de los productos que se van a
importar.  La solicitud se presentará al Órgano Estatal de Control de Medicamentos acompañada de
los documentos siguientes:

• copia del certificado de registro de la empresa (las empresas en proceso de
constitución presentarán los correspondientes documentos de constitución o sus
borradores, según los tipos de empresa, u otros documentos legales:  la escritura de
constitución, el acta fundacional, el acuerdo de actividades conjuntas o el borrador
del estatuto de asociación);

• copia del permiso concedido por el Ministerio de Salud a la empresa para llevar a
cabo actividades farmacéuticas;

• copia de la licencia expedida por el Ministerio de Salud al director del laboratorio
farmacéutico para el desempeño de actividades farmacéuticas;

• copia del documento de la autoridad empresarial relativo al nombramiento del
director del laboratorio farmacéutico;
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• descripción de los locales e instalaciones destinados a la realización de las actividades
autorizadas (con indicación de su dirección, plano, equipo y medidas de seguridad);

• certificado de idoneidad del equipo existente en los locales destinados al
almacenamiento de estupefacientes y sustancias medicinales, así como sobre medidas
de seguridad, expedido por el Ministerio del Interior;

• certificado de idoneidad del equipo existente en los locales destinados al
almacenamiento de psicotrópicos y sustancias medicinales, así como sobre medidas
de seguridad, expedido por los servicios de inspección del Órgano Estatal de Control
de Medicamentos;

• designación de los estupefacientes o psicotrópicos y las sustancias medicinales y
datos sobre el volumen previsto de las operaciones anuales (en caso de comercio al
por mayor), la naturaleza de las operaciones de importación y exportación, y los
países con los que se efectuarán las transacciones (en caso de actividades de
exportación o importación).

11. Al realizarse la importación, el importador deberá presentar la licencia de importación
expedida, junto con los documentos generales relativos a los trámites aduaneros.

12. La expedición de licencias conllevará el pago de la tasa oficial prevista en la Resolución
Nº 1458 del Gobierno sobre la aprobación de la lista de entidades sujetas a la imposición de tasas
oficiales y derechos y el procedimiento para su pago y reembolso (Boletín Oficial "Valstybes zinios"
Nº 108-3463, 2000).  La tasa aplicable es de 300 litas (87 euros) para la venta al por mayor y de
100 litas (29 euros) para la venta al por menor.

13. No se exige ningún depósito ni adelanto en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. Las licencias tienen una validez de dos meses, contados a partir de la fecha de expedición, y
pueden prorrogarse.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a condiciones.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones no están sujetas a otros procedimientos administrativos previos, aparte del
trámite de la licencia de importación de estupefacientes y psicotrópicos.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de los
productos que se van a importar.
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XIV. PRECURSORES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación de precursores de estupefacientes y psicotrópicos se
rige por la Ley sobre el Control de Precursores de Estupefacientes y Psicotrópicos, de 1º de junio
de 1999, y la Resolución Nº 509 del Gobierno, sobre la aplicación en la República de Lituania del
control de precursores de estupefacientes y psicotrópicos, de 8 de mayo de 2000, y su administración
es competencia del Órgano Estatal de Control de Medicamentos del Ministerio de Salud.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. Las importaciones de precursores de estupefacientes y psicotrópicos están sujetas a un
régimen de licencias no automáticas.

De conformidad con la Resolución Nº 509 del Gobierno, sobre la aplicación en la República
de Lituania del control de precursores de estupefacientes y psicotrópicos, de 8 de mayo de 2000, el
régimen de licencias de importación es aplicable a los productos siguientes:

Producto Código del SA
Efedrina 2939 41 00 0
Ergometrina 2939 61 00 0
Ergotamina 2939 62 00 0
1-Fenil-2-propanona 2914 31 00 0
Isosafrol (cis+trans) 2932 91 00 0
Ácido lisérgico 2939 63 00 0
3,4-Metilendioxifenilpropanona- 2- ona 2932 92 00 0
Ácido N-acetilantranílico 2924 22 00 0
Norefedrina 2939 49 00 0
Piperonal 2932 93 00 0
Pseudoefedrina 2939 42 00 0
Safrol 2932 94 00 0

3. El sistema se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. La finalidad del régimen de licencias es la protección de los consumidores.

5. El régimen de licencias aplicable al comercio de precursores se basa en la Ley sobre el
Control de Precursores de Estupefacientes y Psicotrópicos, de 1º de junio de 1999, publicada en el
Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº 55-1764, 1999, y la Resolución Nº 509 del Gobierno, sobre la
aplicación en la República de Lituania del control de precursores de estupefacientes y psicotrópicos,
de 8 de mayo de 2000, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº 38-1068, 2000.

Procedimientos

6. Para los productos sujetos a restricciones:
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I. La información sobre contingentes, formalidades de presentación de solicitudes de
licencia, excepciones y anulaciones se publica en el Boletín Oficial "Valstybes
zinios".

II. Los contingentes se establecen con carácter anual de acuerdo con la Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes.

III. Las asignaciones no utilizadas no se añaden a los contingentes del año siguiente.

IV. Las licencias de importación se conceden con una antelación mínima de 30 días
respecto de la fecha de apertura del período importación.

V. Las solicitudes de licencia se tramitan en el plazo de 10 días.

VI. No procede.

VII. Las solicitudes de licencias son examinadas por un solo órgano administrativo, a
saber, el Órgano Estatal de Control de Medicamentos del Ministerio de Salud.

VIII. Las solicitudes se examinan a medida que se reciben.

IX. No se exigen permisos de exportación de los países exportadores.

X. No procede.

XI. Para expedir una licencia no se impone la condición de que los productos se destinen
a la exportación y no sean objeto de venta en el mercado interior.

7. No procede.

8. La expedición de una licencia se denegará si:

• los documentos requeridos no se han presentado en su totalidad o no se han tramitado
correctamente;

• existe una notificación escrita del servicio de inspección estatal sobre actividades
infractoras de la empresa relativas a precursores y psicotrópicos ojos;

• la empresa ha presentado información fraudulenta o inexacta al solicitar la licencia, o
los precursores se destinan a la fabricación ilegal de estupefacientes o psicotrópicos.

En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a interponer recurso con
arreglo al procedimiento establecido por la legislación.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Sólo las empresas autorizadas por el Ministerio de Salud para llevar a cabo actividades de
fabricación y elaboración de precursores y su venta al por mayor, incluido el corretaje, tienen derecho
a solicitar licencias para importar precursores de estupefacientes y psicotrópicos.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. El importador deberá acompañar la solicitud de la información siguiente:
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• el nombre y número de registro de la empresa, o el nombre, apellido y número de
identidad personal (para las personas físicas);

• el número y la fecha de expedición de la licencia para llevar a cabo actividades
relacionadas con precursores;

• el nombre del precursor, el tipo de envase y su tamaño, el número de envases, el
nombre comercial de la mezcla, el porcentaje del precursor en la mezcla, la
denominación internacional o química del precursor, el peso del precursor en el
envío;

• la aplicación prevista de los precursores importados, el destinatario;

• la forma y el itinerario de transporte;

• el nombre de la oficina de aduanas del punto fronterizo de entrada.

11. Al realizarse la importación, el importador deberá presentar la licencia de importación
expedida, junto con los documentos generales relativos a los trámites aduaneros.

12. La expedición de licencias conllevará el pago de la tasa oficial prevista en la Resolución
Nº 1458 del Gobierno sobre la aprobación de la lista de entidades sujetas a la imposición de tasas
oficiales y derechos y el procedimiento para su pago y reembolso (Boletín Oficial "Valstybes zinios"
Nº 108-3463, 2000).  La tasa es de 1.000 litas (290 euros).

13. No se exige ningún depósito ni adelanto en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. Las licencias tienen una validez de dos meses, contados a partir de la fecha de expedición, y
pueden prorrogarse.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones no están sujetas a otros procedimientos administrativos previos, aparte del
trámite de la licencia de importación de precursores.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de los
productos que se van a importar.

XV. NEUMÁTICOS DE VEHÍCULOS USADOS

Descripción sucinta de los regímenes

1. La importación de neumáticos de vehículos usados se rige por la Orden Nº 280 del Ministerio
de Medio Ambiente, sobre la expedición de permisos de importación de neumáticos usados en la
República de Lituania y el procedimiento de recogida e inventario de neumáticos inadecuados,
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de 24 de diciembre de 1998, y su administración es responsabilidad del Ministerio de Medio
Ambiente.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. El régimen de licencias se aplica a los neumáticos de vehículos usados aún aprovechables y
recuperables.  La importación de neumáticos usados está sujeta a un régimen de licencias no
automáticas.

3. El sistema se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. La finalidad del régimen de licencias es proteger el medio ambiente y la salud humana.

5. El régimen de licencias para el comercio de neumáticos de vehículos usados se basa en la
Orden Nº 280 del Ministerio de Medio Ambiente, sobre la expedición de permisos de importación de
neumáticos usados en la República de Lituania y el procedimiento de recogida e inventario de
neumáticos inadecuados, de 24 de diciembre de 1998, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes
zinios" Nº 1-35, 1999, y se rige por ella.

El régimen de licencias no es un requisito legal, y las autoridades están facultadas para
suspenderlo cuando se determine la conveniencia de tal medida.

Procedimientos

6. No se aplican restricciones a la cantidad o al valor.

7. a)-b) Corresponde al solicitante decidir en qué momento solicitará la licencia, teniendo en
cuenta que el documento pertinente se expedirá en el plazo máximo de cinco días
contados a partir de la recepción de la solicitud.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador tiene que dirigirse a un solo órgano administrativo en relación con su
solicitud, a saber, el Ministerio de Medio Ambiente.

8. La autorización podrá denegarse en caso de que:

• los documentos requeridos no se hayan presentado en su totalidad;

• los documentos presentados no se hayan tramitado correctamente;

• los neumáticos importados no se ajusten a las prescripciones técnicas.

En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a apelar con arreglo al
procedimiento establecido por la legislación.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones pueden solicitar licencias de importación.
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Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. En el formulario de solicitud se hará constar:

• el número de identidad, el nombre y la dirección de la empresa;

• los datos relativos a la empresa exportadora (país de exportación, nombre, dirección);

• la cantidad de neumáticos que se van a importar (unidades);

• el período de importación previsto.

El importador deberá presentar, junto con el formulario de solicitud, los documentos
siguientes:

• copia del certificado de registro de la empresa;

• copia del contrato suscrito con la empresa exportadora de los neumáticos;

• un plano del lugar de almacenamiento de los neumáticos;

• una nota sobre la recogida de neumáticos al término de su vida útil;

• copia de los documentos relativos al control de calidad de los neumáticos (de acuerdo
con los permisos expedidos anteriormente);

• otras notas relativas a la recogida y recuperación de los neumáticos.

11. Al realizarse la importación, el importador deberá presentar la licencia de importación
expedida, junto con los documentos generales relativos a los trámites aduaneros.

12. Las licencias no están sujetas al pago de tasas o derechos administrativos.

13. No se exige ningún depósito ni adelanto en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. La licencia es un certificado no renovable y válido para un mes a partir de la fecha de su
expedición.  Ese plazo es prorrogable.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones no están sujetas a otros procedimientos administrativos previos, aparte del
trámite de la licencia de importación.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de los
productos que se van a importar.
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XVI. APAREJOS ELÉCTRICOS DE PESCA

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación de aparejos eléctricos de pesca se rige por la
Resolución Nº 718 del Gobierno, sobre la restricción de la importación, exportación y tránsito de
algunas mercancías en la República de Lituania, de 19 de mayo de 1995 y la Orden Nº 322 del
Ministerio de Medio Ambiente, relativa a la enmienda de la Orden Nº 97 del Ministerio de Medio
Ambiente, sobre el procedimiento para la utilización de aparejos eléctricos de pesca de 27 de mayo
de 1997, de 8 de octubre de 1999, y su administración es responsabilidad de la Inspección para la
Protección del Medio Ambiente del Ministerio de Medio Ambiente.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. Las importaciones de aparejos eléctricos de pesca están sujetas a un régimen de licencias no
automáticas.

3. El sistema se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. La finalidad del régimen de licencias es la protección del medio ambiente.

5. El régimen de licencias para el comercio de aparejos eléctricos de pesca se basa en la
Resolución Nº 718 del Gobierno, sobre la restricción de la importación, exportación y tránsito de
algunas mercancías en la República de Lituania, de 19 de mayo de 1995, publicada en el Boletín
Oficial "Valstybes zinios" Nº 44-1085, 1995, y en la Orden Nº 322 del Ministerio de Medio
Ambiente, relativa a la enmienda de la Orden Nº 97 del Ministerio de Medio Ambiente, sobre el
procedimiento para la utilización de aparejos eléctricos de pesca de 27 de mayo de 1997, de 8 de
octubre de 1999, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº 86-2573, 1999, y se rige por
ellas.

6. No se aplican restricciones a la cantidad o al valor.

7. a)-b) Corresponde al solicitante decidir en qué momento solicitará la licencia, teniendo en
cuenta que el documento pertinente se expedirá en el plazo máximo de cinco días
contados a partir de la recepción de la solicitud.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador sólo tiene que dirigirse a un órgano administrativo en relación con su
solicitud, a saber, el Ministerio de Medio Ambiente.

8. La concesión de una licencia se denegará en caso de que:

• los documentos requeridos no se hayan presentado en su totalidad;

• los documentos presentados no se hayan tramitado correctamente;

• los aparejos eléctricos de pesca importados no se ajusten a las prescripciones técnicas.

En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a apelar con arreglo al
procedimiento establecido por la legislación.
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Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones pueden solicitar licencias de importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. Los documentos requeridos para la obtención de autorización son el formulario de solicitud,
junto con las especificaciones técnicas de los aparejos de pesca.  Además, los aparejos eléctricos de
pesca deberán cumplir las prescripciones aplicables a los equipos electrónicos:

• Voltaje no superior a 600 V

• Potencia no superior a 3.000 w

• Frecuencia de impulso eléctrico no superior a 120 Hz

11. Al realizarse la importación, el importador deberá presentar la licencia de importación
expedida, junto con los documentos generales relativos a los trámites aduaneros.

12. Las licencias no están sujetas al pago de tasas o derechos administrativos.

13. No se exige ningún depósito ni adelanto en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. La licencia es un certificado no renovable y válido para un mes a partir de la fecha de su
expedición.  Ese plazo es prorrogable.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones no están sujetas a otros procedimientos administrativos previos, aparte del
trámite de la licencia de importación.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de los
productos que se van a importar.

XVII. MERCANCÍAS ESTRATÉGICAS

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación se rige por la Ley relativa al Control de la
Importación, el Tránsito y la Exportación de Mercancías y Tecnologías Estratégicas, de 5 de julio
de 1995, la Resolución Nº 1390 del Gobierno, relativa a la enmienda de la Resolución Nº 1321 del
Gobierno, sobre la aprobación de listas de mercancías y tecnologías estratégicas de 28 de noviembre
de 1997, de 22 de noviembre de 2001, la Resolución Nº 573 del Gobierno, sobre la aplicación de la
importación, el tránsito y la exportación de mercancías y tecnologías estratégicas, de 6 de junio
de 1997, y la Resolución Nº 743 del Gobierno, sobre el procedimiento de aplicación de la
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importación, el tránsito y la exportación de mercancías y tecnologías estratégicas, de 8 de julio
de 1997, y su administración es responsabilidad del Ministerio de Economía.  Grupos
interministeriales de expertos adoptan las decisiones relativas a la concesión de licencias de
exportación, importación y tránsito.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. Las importaciones de mercancías estratégicas están sujetas a un régimen de licencias no
automáticas.  Las listas de mercancías se aprueban con arreglo a la Resolución Nº 1390 del Gobierno,
relativa a la enmienda de la Resolución Nº 1321 del Gobierno, sobre la aprobación de listas de
mercancías y tecnologías estratégicas de 28 de noviembre de 1997, de 22 de noviembre de 2001.

Las listas aprobadas de mercancías estratégicas sujetas a control son dos:

• la lista de mercancías y tecnologías de doble uso;

• la lista de material militar.

3. El sistema se aplica a los productos de cualquier origen y procedencia.

4. La finalidad del régimen de licencias es garantizar la seguridad nacional.

5. El régimen de licencias para el comercio de mercancías estratégicas se basa en la Ley relativa
al Control de la Importación, el Tránsito y la Exportación de Mercancías y Tecnologías Estratégicas,
de 5 de julio de 1995, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº 61-1533, 1995, la
Resolución Nº 1390 del Gobierno, relativa a la enmienda de la Resolución Nº 1321 del Gobierno,
sobre la aprobación de listas de mercancías y tecnologías estratégicas de 28 de noviembre de 1997, de
22 de noviembre de 2001, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº 100-3594, 2001, la
Resolución Nº 573 del Gobierno, sobre la aplicación de la importación, el tránsito y la exportación de
mercancías y tecnologías estratégicas, de 6 de junio de 1997, publicada en el Boletín Oficial
"Valstybes zinios" Nº 55-1272, 1997 y la Resolución Nº 743 del Gobierno, sobre el procedimiento de
aplicación de la importación, el tránsito y la exportación de mercancías y tecnologías estratégicas, de
8 de julio de 1997, publicada en el Boletín Oficial "Valstybes zinios" Nº 67-1690, 1997.

Procedimientos

6. No se aplican restricciones a la cantidad o al valor.

7. a)-b) Corresponde al solicitante decidir en qué momento solicitará la licencia, teniendo en
cuenta que el documento pertinente se expedirá en el plazo de 40 días contados a
partir de la recepción de la solicitud.

c) Las solicitudes de licencia y/o importación pueden formularse en cualquier momento
del año sin limitación alguna.

d) El importador sólo tiene que dirigirse a un órgano administrativo en relación con su
solicitud, a saber, el Ministerio de Economía.

8. No se expedirán licencias de importación a los importadores que no estén debidamente
autorizados para importar, transportar en tránsito y exportar mercancías estratégicas con arreglo al
procedimiento de autorización previsto en las leyes de las República de Lituania y de los Estados
extranjeros.  En caso de denegarse una licencia, el solicitante tiene derecho a apelar con arreglo al
procedimiento establecido por la legislación.
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Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Todas las personas, empresas e instituciones pueden solicitar licencias de importación.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. Para obtener una licencia de importación, el formulario de solicitud deberá acompañarse de
los documentos siguientes:

• un certificado del registro de sociedades;

• un permiso (licencia) para llevar a cabo la actividad sujeta a licencia;

• un poder notarial, en el caso de personas autorizadas;

• un contrato o su copia;

• la lista de los clientes que actualmente utilizan esas mercancías (o tecnologías);

• la lista de las condiciones impuestas por el exportador o el productor.

11. Al realizarse la importación, el importador deberá presentar la licencia de importación
expedida, junto con los documentos generales relativos a los trámites aduaneros.

12. La expedición de licencias conllevará el pago de la tasa oficial prevista en la Resolución
Nº 1458 del Gobierno sobre la aprobación de la lista de entidades sujetas a la imposición de tasas
oficiales y derechos y el procedimiento para su pago y reembolso (Boletín Oficial "Valstybes zinios"
Nº 108-3463, 2000).  La tasa por licencia de importación es de 120 litas (35 euros).

13. No se exige ningún depósito ni adelanto en relación con la expedición de licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. Las licencias individuales tienen una validez de seis meses, y las múltiples, de un año,
contados a partir de la fecha de expedición.  Esos plazos pueden prorrogarse.

15. No existen sanciones por la no utilización, total o parcial, de las licencias.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. La expedición de licencias no está sujeta a otras condiciones.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Las importaciones no están sujetas a otros procedimientos administrativos previos, aparte del
trámite de la licencia de importación de mercancías estratégicas.

19. Las autoridades bancarias proporcionan automáticamente las divisas destinadas al pago de los
productos que se van a importar.

__________


